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DECRETOS 

... 

Decreto Núnwro 172 1 de 199'5 
( oct ub·re 5 ) 

por el cual se rnodifica el 
artículo 34 del Decreto 2681 de 

1993. 

El \1ini. tro del lnrenor de la Repubhca de Colombia. 

delegatario de funcione~ pn:~idcnciab en de~arrollo del 
Decreto 16-.1 de 1991 en ejerciciO de u facultades 
con~tttucionaks y kgalc~ en e pe ial de lao, que le confiere 
el ordinal 11 del arttculo 189 de la Con~titución Pohtica de 
Colombia } conforme a lo di . puesto en d Decreto 2112 de 

1992 y la Le) 80 de 1993. 

DE ,RETA: 

ArticuJo lo. El arttculo 3 1 del Decrero 2681 de 1993 quedara 
as1 : Conforme a lo establecido en el artteulo 10 de la Le) 80 
de 1993 en lo · contratos de empr ' tito o cualquier otra forma 
de financiación que . e contrate con organbmo multilaterale 
e podrán incluir las pre\i ione r particularidade 

contemplada en lo · reglamento de tale · entidade · que no 
ean comraria a la Con titución Política o a la ley, 

Con tituyen prerisiones o particularidade. en lo contrato 
de empré tito, la auditoría. la pre entación de reporte o 
informe de ejecucion.la apertura de cuent para el manejo 
de lo recur o del crédito, y en general, la propia de la 

debida ejecución de dichos contrato . 

Parágrafo. La programación del crédito multilateral 
corre ponde al Mini terio de Hacienda r Crédito Público y 
al Departamento a ional de Planeación. En con. ecuencia. 
olo podran celebrar) lo empré titos que e encuentren 
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incluido en el programa de crédito con los organi mo 
multilaterales. La ge tione propia de la celebración tic tale 
empréstito.· deberán ser coordinada con el .\1ini. terio de 

Hacienda } Crcdito Público ) el Departamento . acional de 
Planeación•. 

Artículo 2o. 1::1 preo,cme Decreto rige a pantr de la fecha de 
'IU publi a ión 

Publíquese, comm11quese } cúmpla c. 

Datlo en liantafe de Bogota , D. C. a 5 tle octubre de 1995. 

1 IORACIO rRPA l RlB[ 

El ~!mi tro de Hacienda ) < rcdlto Público, 
Guillermo Pen:v Rubio. 

Decreto JVúrnero 1748 de 1995 
(octubre 12) 

por el cual e dictan norrnas 
para la e1nisión, cálculo, 

redención y de1nás condiciones 
de los bonos pensiona/es y se 

reglamentan los Decretos leyes 
656, 1299 y 1314 de 1994, y lo 

artículos 115, siguientes y 
concordan tes de la Ley 100 de 

1993. 
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El Pre idente de la República de Colombia, en u o de las 

facultade que le confiere el numeralll del Articulo 189 de 

la Con titución Política 

DE RETA: 

E ero 1 

DEFI ICIO E 

Artículo lo. Definición de términos utilizaclos en este 

decreto. Las iguiente defmicione , en orden alfabético, e 

aplican para efecto de e te decreto: 

Actualizar: Es aju tar un valor monetario con base en ellndice 

de Precio al Consumidor: ,·er Artículo 11. 

Administradora (Entidad): Es aquella que tiene como afiliado 

al olicitanre del bono. e decir. una AfP o el 1 . egun el 

ca o; ver arttculo í8. 

Archivo informarico: E la información almacenada en un 

medio magnético, óptico o ·imilar, a la cual ólo puede 

tener e acce o, mediante un opone lógico adecuado, a 

tr.1ve · de un computador electronico. 

Archi\'0 Laboral Masivo de un determinado empleador: 

~el archiro informatico que contiene la hi toria laboral de 

todo o parte de los trabajadore que tienen o tmicron una 

relacion laboral con e e empleador \Cr art1culo , .... 

Ar htvo Lahoral \ltl~tro 1 · . Es el archiro informattco que 

contiene la histona laboral de todos los trabajadores que 

e ten o esturieron aftliado al eguro de lnva!JdeL. \eje7 } 

\1uertt (l\;\1) o eguro dl Pen ione en eiiS ·,con cualqUier 

empleador · en cualquier lugar del pats, ver arúculo 1"" 

Capitalizar: Es incorpor'df al valor de un bono. su intere es 

reale . 

De materialización. el hecho de que las características } 

valor del bono no con ten en un documento fi ico con ftrma 

del e mi or. ino que e con. erren en archivo informático 

bajo cu todia de una entidad legalmente autorizada para ello; 
ver artículo -3. 

Diseño de un archivo informático: ~ la información re pecto 

a la dispo ición de los dato en dicho archivo, nece aria para 

que un ·oporte lógico pueda tener acce o a ello . 

~odalidad 1 (Bonos de): ombre dado a lo bono tipo A 

que e expiden a favor de lo trabajadore cuya primera 

rinculacion laboral válida e inició de pué del 30 de junio 

de 1992. 

.\1odalidad 2 (Bono de): ombre dado a lo bono tipo A 

que e expiden a fa,·or de lo trabajadore cuya primera 

vinculación laboral válida e inició ante del l de julio de 

1992. 

OBP: Abreviatura que de igna a la Oftcina de Obligacione 

Pen ional s u Oficina de Bonos Pen ionale creada por el 

artículo 2-1 del Decreto ley 1299 de 1994 y reglamentada 

por el Decreto 1 ; de 1995. Ver artículo 46. 

Tipo A (Bono Pen ionale ): De ignación dada a lo bono 

regulado por el Decrero ley 1299 de 1994 que e expiden a 

aquella per onas que e tra laden al régimen de Ahorro 

Individual con olidaridad. 

Tipo B (Bono. Pen ionale ): De ignación dada a lo regulado 

por el Decreto ley 1314 de 1994 que e expiden a ervidore 

públicos que e tra~laden al 1 en o de ·pué de la fecha de 

entrada en vigencia del i rema General de Pen ione~ . 

Vinculacione laborale v !idas. on aquellas vinculacione 

que e tienen en cuenta para la expedición de un bono; ver 

artículo 3. 

Artículo 2o. Definición de variables matemáticas. Las 

iguiente rariablc e utilizan en una o ma formulas 

maLcmátiGL~ : 

AR. uxilio funerario de referencia; ver art1 u lo .. ) 1 ) 39. 

BC Valor bá ico del bono en re. 

BE. Valor del bono a la fecha de expedJCión FE. 

DE- Dta'l que van desde F< h. ra la n pera de FE. 

FACI a FA 6: Facture actuariales utilizado para el cálculo 

de bono ver artículo 32 } iO. 

FB: Fecha b;Lo;e para bonos tipo A: ver artículo 2i. 

FC: Fecha de corte: ver articulo 13. 

FE: Fecha de expedición. 

FR: Fecha de referencia; ver art1culo · 20 ) 36. 

IPCP IP pen ional.ellndice de Precio al Con umidor que 

se utiliza para toda~ las actualizaciont de que trata e te 

decreto: ver artículo 9. 

n:Tiempo que va de de FC hasta la ví pera de FR. 

PR: Pen ión de referencia expre ada en pe o· a FC y que 

con tituye una e timacion del valor de la pen ion que el 

afiliado recibiría en FR; ver artículo 30 y 38. 

B: alario bru e: para bono tipo A e el que el trabajador 

devengaba en FB. con la convencione del artículo 28: para 

bono tipo Be el alario obre el cual aportaba en F . 
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H: alario Hbtórico; ver artiCulo 25. 29 ) r. 

1 : alario informado: rer amculo 23, parágrafo ! . 

M: alario mínimo legal men ual vigente a una fecha. 'li 
hubiere más de uno, el mayor de e!Jo ·. rer articulo-:. 

~1 ': alario medio nacional que e utiliza para el cálculo 
del valor de lo bono tipo A: ver artículo 26 

R: alario de referencia para el cálculo del valor de los bonos 
tipo :ver artículo 29. 

t:Tiempo total de ervicios in acumular tiempos s1multánco 
a dos o má empleadore . ver art1culo 21 

T\1l.TM2:Ta ·a de mora efectivas anuale :ver artículo 12. 

TRR: Ta a de rendimiento real efectira anual de un bono: 
ver artJCulo 1 O. 

VJP m: Variación porcentual en el lndice de Precios al 
Consumidor, cenificada por el DA~ E para un me · cak ndario 
generico m, ver Art1culo 8. 

E CIO 2. 

GE ERALIDADE~ 

Artículo 3o. l'lnwlaciones lahomle.'i l'lílidas I.as 

\ inculacione Ltborale. Valida. ... para electos del pn.> 'llll' 

Dccn:to on 

l. P·ara el cakulo de lo bono., upo A. toda la 'in ulacio· 
ne~ laborale-, que el trabajador haya tc:n1do con ante:· 
rioridad a la fecha dd tr.t'llado de: régimen pt·n.,ional , 
con excepcion de: 

a) La vinculacione. con empleatlor~s d( l't'Ctor pri· 
vado que tentan a ~u cargo la. pen'>ionc:s ~ con !m. 
cuales d nnculo laboral no e taha ,·igcnte d 2~ 

de dic1embre de 1993. ni e inició con posteriori· 
dad a dicha fecha. 

b) L1 vinculaciones con afiliacion al IS en époGh 

en 1 que no e cmizo a e e Instituto para lo. ne~· 

go de l!n-alidez, Vejez y Muerte ·IV.\1 -sea porque 
el I no hab1a asumido aún este rie. go o por mora 
del empleador 

e) La vinculacione con cot1zac10n al L · o a cuale:~

quiera cajas o fondo del ector público que en 
total no lleguen a l 50 emanas collzada , o 'iea 
1 050 d1as. continuo o d1scommuos 

2. Para e tablecer la fecha de referencia de los bono~ upo 
B,. e tendrán por válidas las vinculaciones laborales con 

empleadore del ector público que no co 1zaban al 1 · 
y las rinculacione con cotizacior. allS . in embargo. 
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solo generan cuota parte la vincutacione con 
empleadore del ecwr publico que no cotizaban al 1 , 

Parágrafo l. En ningun caso considerarán válid, aqueiJ 

vinculacione laborales que sirvieron de ba e para el 
reconocimiento de una pen ión o para la expedición de un 

bono pen ional \'igente.Tampoco e tendrá en cuenta pan 
d cálculo de un bono tipo A, el tiempo de cotizacione al 
1 efectuada por un empleador con mira a compartir b 

pen'>ión con el 1 ·. 

Parágrafo 2. Para efecto de e. te Decrew, ·iempre que se 
hable de afiliacione , cotizacione o aportes al 1 , ~ 

emendera que on únicamente lo relacionado con el eguro 
de Invalidez. Vejez ) Muerte, o con el i tema General de 

Pen iones de que trnta la Ley 100 de 1993. 

Parágrafo 3. Para efectos de este Decreto, ·e tiene corro 
caja o fondo de pre' 1sion aquella entidad a la cual d 

trabajador aportaba. tuviera o no per onería jurídica diferen:e 
a la dd empleador. 

Artículo 4o. Cálculo de tiempo para efectos de este decretJ. 
Pam los cakulos de bono pensionale preví 'lO. en c. e 
decreto, un aúo de cotización o tiempo de · 'rvicio'l,equira.e 
a 365.25 dta . 

Igualmente, el t1empo entre do fecha e med1ra en d.Js 

exacto-. entre t: a fecha , amba~ mclu IYC ten1endo tn 
cuenta la ocurrenCia de a{\0 · bislt'ito . airo cuando 
npfl·.,amentc: e determine lo contrnno. 

Artículo So. ConL•enciones algebraicas. Los nombre~ Je 
la 'anables parn efectuar h cálculo · de que trata e .. te 
Decreto, 'ie determinan por medio de una o má letra'- o 
letra., segu1da. de c1fra , in e pacios intermediOS }. 
opnonalmente. con un 'lubmdice Las multiplicacione• } 
di\·i 1one-, se indican, re pe tiramente, por medio de Jn 

atensco ( ) ) de una barra (/) entre la. variable .. 

Artículo 6o. Intelpolación 

J. Cuando en este Decreto e determine la interpolac m 
entre do \,tlore . . e procedera así: 

ean. 

VI el ralor conocido corre pondiente a una fecha Fl; 

\'2 el ralor conocido corre pondiente a otra fecha F2 

\'o el valor que ·e de. ea interpolar corre pondiente a Lna 
fecha intermedia Fo t, el tiempo en día desde Fl ha.-;ta Fo; 
t2 el tiempo en día de de Fo hasta F2. 

En e. to do último caso , la primera fecha excl ive: la 
segunda inclu ive. 
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Entonce , el Yalor interpolado erá : 

tt •v2 + t2 • 
Yo=------

tl+t2 

Artículo 7o. Salario mínimo men uallegalt•igente · M-. 

Lo valore del M que e utilizarán en lo cálculo de bono 
pen ionale . on: 

• fina el30 de eptiembre de 19~6 . 60,00. 

• A partir del1o. de o tubre de 1956: 

Desde 

01-0cr-1956 
01-.Jul-19~., 

O 1-May-1960 

01-Ene-1962 

O 1-Ago-1962 

01-Ene-1963 

O 1-Ago-1969 

13- br-19 ... 2 

01-Ene-197 l 

08- 0\'·191-f 

O 1-Ago-197 6 
01-Enc-19"'., 

01 Ago-19:' ... 

01 -, 'o,·-1~F"' 

01-.\lay-19"8 

Salario 
Mínimo 

135,00 

155,25 

189,00 

219.00 

300,00 

120.00 

519.00 

660,00 

900,00 

1.200,00 

1.560.00 

1.770,00 

1.860,00 

2 ~ íO 00 

2580.00 

De de 

02-Ene-1980 

02-En -19 1 

02-Ene-19 2 

02-Ene-1983 

02-Ene-1984 

02-Ene-1985 

02-Ene-1986 

02-Ene-19 "' 

02-Ene-1988 

O 1-Ene-1989 

01-Ene-1990 

01-Ene-1991 

O 1-Ene-1992 

01 -Ene-1995 

01-Fne-199 í 

alario 
Minimo 

4.500,00 

5."'00,00 

.410,00 

9.261.00 

11.298,00 

13Y ... . 60 

16. 11.-:~0 

20 509.80 

25.6:P,-i0 

32.559,60 

c~1 025,00 
~ 1 -20,00 

6~ 19000 

81 510.00 

98:7()0,00 

02-Ene-1979 3.-60,00 01 -Ene-1995 118.9~3.50 

A partir de la fecha de vigencia de l'"te decreto. los que .,e 
decreten de acutrdo con las di po. icione!l legale . 

Artículo So. Variacione porcentuales del índice de precios 
al consumidor-VIPC-. Los valore de las VlPCm, donde m 

e un me., calendano genenco. ha ta ago. to de 1995 on: 

Ene. 

ft:b. 

\1ar 

br 

~la) . 

jun. 

Jul 

195-l 1955 1956 1957 1958 1959 1960 1961 1962 

-0,17 -0, 1 O 1.11 O, 1"' l. SO 0.33 O ,SO 0,-10 

-0.0 0.-10 1.r o 13 o.8' ~> . 21 o. 10 o, 10 

0, 10 0.94 1. ... ..., 1.53 0.-10 I.T 1.60 0.87 

o.-o o.67 2.20 1.6- 1 1-1 0.97 2.00 1 . 1~ 

-0.13 0.7i 1.21 2.oo 0,70 0.73 t,o-: 0.10 

-O.o- o.9o .. . o7 o ... o o.-o o.l3 o 13 o.o7 

-0.23 o.83 2:'3 o,o"' o.63 o .. ¡- o.r o.93 

Ago. -O ,'ii 0.10 -0.)0 1.2"' 0.7"7 0.20 0.33 l.l-1 0,03 

·cp. -1 ,3"' -0.53 0,83 0.4.... O,¡- -O.r 0,20 -0.6-1 OS' 

Oet 0.33 0.27 1,2 J 1 -1"' 0.33 0.23 0.77 0,1- 0.33 

~()\ , o J- 0.9-1 1' 13 0.30 -0,03 0.23 1' 13 0.50 0,67 

Die o.-3 1.13 o.r 093 0,-!7 0.80 1.03 0.63 0.83 

1963 196'1 1965 1966 1967 1968 1969 19 o 19 1 

Ene. 3:'-1 J.í7 1. 10 1.30 o ~o 0.9"" 1.20 o.oo 1 .)"" 

Feb. 6,07 0.53 -0,91 1,27 0,-!3 -0.03 -0,2"' 0,00 0,83 

\1ar 5.20 2.33 1.-10 2,-1- 1,0 1,03 0,83 0.83 0.9-

Abr. 4.3-1 2.30 1,73 2.97 0 . -c~O 1.63 1,61 1,-10 1.84 

~lay. 1.23 3.1.... 1,27 1.20 0,60 0,6.... 0.90 0.50 1.20 

Jun. 2,24 1,·17 1,53 -0,10 1,-3 0,..¡0 0,53 -0.)-1 053 

Jl~ . o,8o ·O.B-1 0.10 o.1o or o.8o o.-10 0.30 1.3"' 

Ago 0.23 -1.r o 20 -0,2..¡ -O, 1? -0.23 0.33 .o.r 1.07 

ep. 1.00 -0.6-í 0,93 1.0- o.r 0,17 ü.6..., 0,73 0,83 

Oet L6-í -O ........ 2.13 1.0"" o. o o .. B 1.r o.o 1.40 

ov. 2.10 o.83 I.í3 o.r 053 o,7o o.27 1.10 t ,07 

Die 0,97 or 2.-1-1 0.83 O. l3 -0.1 i' 0.53 1.00 o .so 

1972 1973 197-l 1975 19 6 1977 1978 1979 1980 

Ene 1,13 1.03 2.81 2.8-i 2.30 2,27 1.0"' 1.30 2 33 

Ft:b 1.1) 207 253 1,70 2,33 3,-7 1.·0 I.H-i 1,06 

~lar 0,97 1,-1'"' 3.2' 2.-- 2,10 -1 ,03 3.20 i.09 1.10 

Abr 1 so 35 1 2.'"'0 2.10 un ..., .o"' 1 ,6o 1.83 ~ .82 

~13) 0,80 3.00 1,20 1.80 1.2) 1.3"" 2.3.) 2,15 3 í7 

Jun. 1.03 1,9t l. O... O,T 2 SO 3,0 2.'i3 1.67 1 ,1) 

Jul. 1.20 2.00 0.95 o,6_\ 2.63 0,9- ~~ r 1,29 1.01 

:\j.\0 (){¡- ~)10 0~0 0,00 1, 13 ~J .30 0,1- 1,-9 0.80 

ep 1,-13 1. 10 1 :¡- 1.33 1.-.í 0.16 nAo 2,18 1.66 

O<.:t 1.9-i 0.60 !,17 1.00 1,60 -0,20 2.03 1.39 1.11 

\0\ 1.13 1,17 1.13 0,60 J ·-.. 0.1 ... I,..j() 2,12 2.1"' 

Dit 0.17 1.20 1,97 0.65 1,00 O. 17 1.37 1.66 1 \..., 

1981 1982 1983 1984 1985 1986 198 1988 1989 

Ene 2.09 UH 1.05 1.39 U-1 3.1 S 3.T 1,00 2.83 

Feb 2.93 2,17 1,18 1.34 3.00 3,15 203 -1 .03 3.32 

\'lar .2,75 2.30 2.27 1, ... 8 1.11 2.21 2,71 2.89 2 t8 

Abr. 2.38 2.58 3.06 1.99 2.81 2,73 2.r 3.91 2.S\ 

\lay 2,63 2.6-1 2.-2 1,-10 J.52 ~1 .71 1.70 1."'3 1.-:¡ 

Jun. 2."'2 2,23 0,72 1,61 1, -1 -O,i'.í 0,96 2,.jO 1.37 

JuL 1. • 1 32 0,'9 1.12 -o.-s -0.01 1. 16 1,15 1.54 

Ago. 1 J- 1.20 -0,08 0.38 -0,-!0 1.40 0.29 -0.18 1.38 

ep. o-J 1.59 0.82 1.10 0.89 1 '-13 1.22 0,"1 1.39 

Oet. 1,2..¡ 1.81 l.M O,S"' 0,8- 2.06 1.88 1.56 1,60 

XO\ 1.5- 1.19 l.OS 2.0-1 0.99 2J'i 2.11 1.39 1.78 

Dic. l.t6 0.8-1 0.-!9 2.13 1.26 2.-15 1.8 ... 2.23 lA-! 
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1990 1991 1992 1993 1994 1995 

Ene. 3.30 3,00 3.19 3,2-t 3.15 1,8-4 

Feb. 3.66 3. Jl 3.3J 3.25 3,68 3.52 

\lar. 2,89 2.52 2.31 187 2,21 2,61 

Abr. 2,81 2,80 2,85 1.9í 2,37 2.23 

~1a} . 1,95 2.20 2.32 1.60 J.).¡ 1.6) 

Jun. 1,95 1,58 2,24 1.5·1 0,90 1.20 

,iul 1.35 1.81 1.99 1.23 0,91 o--, / 

Ago. 1.58 u- 0.75 1,2) 0,97 0.63 

ep 2.3 1.~5 0.83 1,12 1,09 

Oct. 1,92 1.32 0,85 1,06 1,11 

'-'o' 2,03 1.22 o. 2 1 29 1.11 

Dic. 2,52 u o 0,9-1 1,13 1 .~9 

A parrir de ~eptiembre de 1995 las VTP m eran la que 
certifique el DANE para cada me . 

El D E hara llegar men ualmente a wda~ las entidade que 
tengan necc idad de utilizar este decreto, y que e hayan 
mscrito ante él. una certificacion re pecto a la VTP del mes 
inmediatamente anterior. 

Articulo o. 1 P Pensionai -IP P- EllPCP a una determinada 
fecha f, que se denominará IPCPr. se calculara asr 

a) i la fecha S .ultf nor al lo. de agosto d(. 1 9)~ . fP ,P 

Yalc 1,00 000 

b) i fes el ultimo d1a de algún me ... 

( 
VIPC J TP ,P 1 = D 1 + ---'-11 

m 100 

donde m va de. de ;¡go to de 191 1 hasta el mes cuyo final e' 

f. 

c) i f no e· el último día tk un me . e interpola•J entre 

IP( PR l lP Ph dünde g y h son los fina le~ dr' mes inme
diatarnent anterior e inmediatamente po. tcrtor a f i 
para e te cálculo e requirier n uno o má. valore ae h 

VlPC que aún no han sido certificados por el DA E. e 

tomarán todo ello iguale a: 

1 

[ ( 
VIPC JJ12 n 1 +---11

-
1 -1 

111 100 

donde m recorre lo último do e me e con \'IP , 

certificada. 

Lo · IP P e calcularán con iete cifras ignificath·a 

Artículo 10. Tasas reales de rendimiento, TRR. !.;1 t a de 

rendimiento real , efectiva anual, de lo bono ,TRR. e : 
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a) Para bonos tipo A, con FC anterior o igual al 31 de di

ciembre de 199 .TRR="i % 

b) Para lo demá bono ,TRR=3 % 

Articulo 11. Actualización y capitalización. Para actualizar 
un valor monetario de de una fecha cualquiera hasta otra, 
e lo multiplica por el IPCP de la egunda fecha y e lo diYide 

por el!P P de la primera fecha. 

Jra ca it aliz<~r un valor monetario de de una fecha 
cualquiera hasta otra po terior, se lo multiplica por ( 1 + TRR 

/ lOO) elevado a un exponente igual al número de días que 
van de de la primera fecha ha ta la víspera de la egunda. 

dividido por 365.25. 

Cuando un valor se actualiza y adema. e capitaliza. e estan 
reconociendo intere e. a la tasa del DTF pen ional 
e tablecida por el artículo 1 O del Decrew 1299 de 199-l . 

Artículo 12. Tasas e inlereses de mora. ea F la fecha lúnite 
en que debena haberse pagado d bono in in te re s de mora, 
y ~~; .1 <\. la fecha corre pond1cntc a un ano ante~ de F. 

e dctJntn: 

T~ll = 100* 1.12 _ _ r - 1 
( 

IPCP ) 
IPCP 

T L = 200 • [ ( 1 1 T Ri\ J • ( rP ·¡L J - 1] 
lOO lPCP \ 

En el sector publico. tanto el emi or como el re pon. able 
de cuota parte que no pague el bono o -;u cuota parte en E 
reconoccran intere. e~ de mora a la t<e a efecti\a anual 'J.\11 . 

En el ector pri' ado. tanto el emi,or como el re pon able 
dt cuow parte que no pague el bono en F. re onoccran 
intere es de mora a una ta a efecti\'a anual igual a la menor 
cntr- T\12 y la mtt·ima ta:a de intere. de mora .1utorilada en 

"' e momento por la 'urerintendencia Bancaria. 

Artículo 13. Determinación de la feciJa de corte, FC. 

l. La fecha de corte. FC. erá : 

a) Pa.ra bono tipo A, la fecha de tra lado al régimen 
de horro Individual con olidaridad. 

b) Para bono tipo B. la fecha de tra lado all 

Artículo 14. Cálculo de BE o del valor del bono a malqu ter 
fecbn. El valor del bono a la fecha de expediCión, BE, e 
calculará como el valor bá ico.BC,act:ualizado y capitalizado 
de de- la fecha de corte.F , hasta la fecha de expedición, FE. 

Para calcular el valor del bono a cualquier fecha genérica F, 

po terior a la fecha de corte, FC, e actualiza y e capitaliza 
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el valor básico, B , de de la fecha de corte, FC, ha ta dicha 
fecha F. 

Artículo 15. Redención normal de los bonos. L'l redención 
normal de lo bono e da: 

l. Para bono tipo A en la fecha FR determinada en eiArtÍ· 
culo 20. 

2. Para bono tipo B en la fecha en que el trabajador e 
pen ione por vejez de conformid1d con lo arúculo 

33 a 36, inclu ive, de la Ley 100 de 1993. 

Artículo 16. Redendón auticipada de los bonos. Habrá 
lugar a la redención anricipada de los bono cuando e dé 
una de la 1guiente circun rancia : 

1. Para bono: tipo A que no hayan ido negociado ni uti· 
!izado para adquirir accione · de empresa, públicas, el 
fallecimiento o la declaratoria de invalidez del benefi
ciario, o bien la devolución del aldo en los ca o pre
ví ro en lo arrtcuJo ..,2 } i8 de la Le 100 de 1993. 

2. Pam bono tipo B, el faUwn tiento o la d clar.ttoria de 
inralidez del beneficiario del bono como también el 
reconocimiento de la indtmnizacion ubstitutiva de 
que tmta el artículo 37 de la Le) 100 de 1993. 

Artículo 17. Pago de lo~ bonos. U valor a pagar era el 

valor del bono calculado a la fecha de 'iU rcdencion normal 
o anticipada, egun d ca. o. 

El emi or pagará el bono a . u legitimo tenedor dentro del 
meo, sigUiente a la fecha en la cual reciba de é te la oücitud 
de pago en la forma que el e mi or haya e. tablwdo. Para lo 
bono. tipo A con redención normal no e requiere olicitud 
) se pagarán dentro del me ~1guiente a FR. 

'i el emisor o el re pon. able de cuota parte de un bono no 
pagaren dentro del plazo e tablecido en el inci o anterior, 
reconoceran automáticamente intcre e de mora a partir de 
la fecha limite, a la ta a establecida en el artículo 12. 

Parágrafo l. El emi or comunicara a los re ·ponsable de 
cuotas parte , dentro de lo cinco día iquiente a la fecha 
en que ,e. te recibió la olicitud de pago, tanto el valor de la 
cuota parte a pagar como u fecha límite de pago y la tasa de 
mora que le ·ena aplicable en ca o de incumplimiento. 

-Para lo bono tipo A con fecha de redención normaL el 
emi or enviará a lo re ·pon able de cuota parte , un 

prea\'isO dentro de lo quince (15) primero días calendario 
del año en que ocurrira la redención. 

Parágraf 2. La entidad admini tradora o la companía de 

eguro , egún el caso. tendrán un plazo de do emana 

para oli itar el pago del bono, contada a partir del día 
iguiente en que tuvieron conocimiento del fallecimiento o 

de la declaratoria de invalidez. 

Artículo 18. Regímenes pagadores de pensiones. Para 
efecto de la identificación de emi ore, y re pon able de 

cuota parte , e a igna un código a cada entidad pagadora 
de pen ione , a ·í: 

1. Codigo cero (0) para: 

a) El I , con re pecto a tiempo de cotización ame
riore 1 l. de abril de 199-t. 

b) CAJA AL o cuaJe quiera caja o entidade ·del ec
wr púb!Jco ·u tiruidas por el Fondo de Pen ione 
Públicas del ivel acional de que trata el artícu

lo 130 de la Ley 100 de 1993. 

2. Codigo que erá asignado por la Oficina de Obligacio
nes Pen ·ionale del lini terio de llacienda }' Crédito 
Público, para la entidade · qu u tituyan caja! o fon
dos de preví ión del . ecror pllbhco territorial 

3. Código 1gual al NIT de la entidad, caja o fondo de prcvi
c;ión pa . 

a) EII · ·, con respecto a tiempos de cotización a par
rir del l . de abril de 1991 

b) La dcmas ca1a o cntidade . 

Parágrafo. La. entidades empleadora~ referidas en el 

rtlculo r9 de la le) 1 ()() de 1993 expediran bono'> o 
asumirán cuot;u parte de acuerdo con la. reglas generale 
del pre ente Decreto. 

Artículo 19. Redondeo de wlores. Los valoreo, del bono 
tanto a la fecha de e ·pcdición como a cualquier fecha 
po. terior. e redondearán 11 multiplo de mil más cercano, 
pero no J más de ei cifras igmfir ttivas. 

Igualmente e redondearan al múltiplo de mil más cercano, 
pero no a má de ei cifra ignificativa .la · cuota parte a 
cargo de cada entidad, con excepción de la mayor de ella . 

que e obtendrá por diferencia. 

E CIO 3 

BONO TIPOA 

Artículo 20. Fecba de referencia o redención-FR-. e define 
como FR la fecha má tardía entre las tre , iguiente : 

a) La fecha en que el beneficiario del bono cumple 62 
año de edad i e hombre. o 60 i e mujer. 

b) 500 manas de pué de FC, i a la fecha de entrada en 
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vigencia del i tema General de Pen ione el beneficia

rio del bono tenía 55 o má año de edad i e hombre. 

o 50 o ma i e mujer. 

e) La fecha en que completaría 1.000 emana de vincula

ción laboral válida, uponiendo que trabajara ininte

rrumpidamente a partir de F . 

Articulo 21. Cuotas partes. e define t< como el tiempo de 

vinculación laboral continua o di continua con el empleador 

genérico e, llegando ha ta la ví pera de FC, r como t a la 

urna de lo t, ~in acumular tiempo en vinculacione 

simultáneas. 

e defme TTf como el tiempo total de vinculacion JaborJI 

con empleadore de la entidad pagadora de pen ione 

genérica E, sin acumular tiempo en vinculacione imultánea 

dentro de la misma entidad pagadora de pensione , y como 

TI a la . urna de lo TIE: por lo tanto. n· puede er tgual o 

'luperior a t. 

L1 cuota parte porcentual a cargo de la entidad generica E. 
e· igual a 1 oo•crrr ¡rr ). re ultados 6to que e calcularán 

con ~iete cifras liignificativa .. excepto el mayor que lit 

calculara por diferenCia a ien. 

Artículo 22. lúpedición de bonos. La expedición de e~to 

bonos corre ponde a la ultima entidad pagadora de 

pen~10ne~ ~~ d Tir de t t,t t . igual o upcrior a 1.826 dt,t\, 

de lo comrano . corre~pomlt: ala entidad con el mayorTJ'F y 
en c:t~o de que existan do o ma con el mi moTT

1
,a aquella 

con una fecha de rinculaeton ma.'l reciente: de per~i~tir la 

igualdad. a aquella que tenga el menor codigo. egun el 

Articulo 18. 

Artículo 23. (erllficaciones laborales de empleadores. 

uando un empleador deba certificar informacion laboral 

con de tino a la expedtctón de un hono tipoA.e pecificar lo 

siguiente· 

a) \ombre del trabajador. fecha de nacimiento. 'lexo. tipo 

y número de u documento de identidad . 

b) ~umero o numero de afiliación ame el 1 i e el 

ca o. 

e) RaLón . ocia! del empleador, ~T. y numero patronal 

ante el! . ~i e. el ca o. 

d) ombre y IT de la caja o fondo de previ ión a la cual 

aporta o aportaba, i e el ca o. i hubo más de una, 

e pecificar fecha . 

e) Fecha en la cual entró en ''igencia el i tema General 

de Pen ione para el empleador. 

f) Fechas de ingre. o } retiro. 
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g) 1 limero total de días de interrupción por u pen. ión o 

licencia no remunerada; opcionalmente. fechas de ini

ciación y terminación de la interrupciones. 

h) alario a 30 de junio de 1992. i e taba activo a e a 

fecha. 

i) alario a la fecha de deS\inculación, i ,é ta fue ante-

rior al 30 de junio de 1992. 

j) alario a la ví pera de la fecha de iniciación de la licen-

cia no rernunmda o u. pen ión, r cual fue e L1 fecha, 

i el 30 de junio de 1992 e hallaba u pendido o en 

licencia no remunerada. 

k) alarios devengado y nümero de dtas laborado . mes 

por mes, si la rinculadon ocurrió de pue~ del 30 de 

junio de 1992. 

Parágrafo l. Lo alario de los litera le h). i),j) e calcularán 

de acuerdo con el artículo 28 

Parágrafo 2. i el empleador no certifica la~ fecha de 

iniciación ) terminación de la interrupciones, para efecto 

de lo cálculo'~. se de~plazara hacia adtlame la fecha de 

ingre o tamo~ dtas cuantos correspondan a la interntpcion. 

Parágrafo 3. El empleador del ~ector público podra su'ltituir 

la informacion de lo htemle h). i). J) . k), salro que el 

trabaja<.lor le 'olicite e\prt'lamente no hacerlo. por la 

a'itgnación ha..,tGl nm ga..,to~ de repre~entación ma'l prm1a 

temica con~tttuti\a de ~alano . a la fecha de retiro. o a la 

fecha actual , '>t el trabaJador e ta aCU\'0. 

Parágrafo '*· Cuando el empleador del 'lector puhltco 'le 
acoja a la opcion del paragrafo 3. el emisor del bono 

tomará como SB el P"o del salario informado. I . actualizado 

desde la fecha informada hasta FB. i e trata de modalidad 2, 

) como . alario mes a me . el P'!o del ;ti ario informado. 

actualizado desde la fecha informada ha'>ta el ultin1o d1a de 

cada uno de lo me~s calendario, si se trata de modalidad l. 

El mencionado porcentaje pofo se e. tablecerá as1: 

P= 120 para trabajadore con .al ario informado superior a 3 
M 

P = 120 + 10 ( M 1 1 ) para trabajadore. con alario 

informado hasta 3 , M. 

MODALIDAD 1 

Articulo 24. Valor básico del bo11o -BC-. Para efectos de 

e te Artículo y del . iguiente, e defmen: 

-q como el numero de me e. calendario durante lo cuales 

el trabajador e tU\'O laboralmente acri\-o de de u primera 

vinculación valida ha ta la rí pera de FC. 
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-k corno un me genérico ( 1 .s. k .s. q). 

- l = ·aJario devengado en el me · k. con un máximo de 
veinte alario mínimo legale men uale o proporcional a 
lo dias efectivamente laborado . 

- l~ = cli efectivamente laborado en el me k. 

-m, = dí calendario del me k. (28, 29. 30 ó 31 ). 

- f1 =.alano men ual = k • m~. 1 1~. 

- r = número de me es calendario excluyendo aquello. en 

lo que 1, ea cero. 

-cor. = factor de cotización aplicable al me . k. que era : 

= 0,08 de ·de 1992 hasta 1991 

= 0,09 en 1995 

= 0,10 a partir de 1996 

- 1 = aporte real o hipotetico en el me k = • OTk 

-AA.._= valor de actualizado de. de el fin del me' k hasta la 
\ t'lpera de FC. 

-d = dta-; que van desde el fin del me k hasta la n pera de FC. 

Entonce : 
q 

B =L 
~ 1 

dL 

k l. 03 W'i,l'i 

Parágrafo l. 1 d empleador dtl ector público no certificó 
lo'l . el emi or podra calcularlo a partir del ultimo ~alario 
certificado por el empleador, actualizándolo dc'lde la fecha 
reportada hna el ultimo dta de cada uno de lo. me. e!-1 k. 

. alvo que el henclicíario del hono demueMre algo diferente. 

Parágrafo 2. .uando -,e trate de un afiliado que ~e tra lada 
al regimen de Ahorro In di\ idual. pero no por primera vez, 
el valor B se calculará de acuerdo con la formula siguiente: 

q 

13 =I>\ k 
k = l 

donde q e el numero de mese calendario de de el primero 
hasta el último tra lado al regimen de Ahorro lndh·idual. 

Artículo 25. ala río bislórico- H-. El alario Hbtórico. H. 

e igual a la urna de los ~ actualizado de de el último día 
del me k hasta la n pera de FC. dividido por r. con un 
mmimo de una vez y un máximo de veinte rece ~1 . 

M DALIDAD 2 

Artículo 26. alarios medios nacionales - .H -. Para el 
cálculo de lo bono · de que trata e. ta ección, e utilizará la 

•tabla de . alario medio nacionale relativo . e tablecido 
por el Decreto 2T'9 de 199-J 

A continuación aparecen u valore para edade entera : 

Edad SMN 

12 ó 
meno 1.000000 

13 1,0666-19 

J..¡ 1.135-99 

15 1.20667 

16 1 ,279"'52 

1,35 í68"' 

18 1,-131251 

19 1.509T3 

20 1.588501 

21 1,66869) 

22 1 ,7'19612 

23 1,830933 

2-1 1,912388 

25 1.993652 

26 2.07 ·1 Jl6 

r 2,15-1318 

28 2.233031 

29 2.110209 

30 2 ~85 J89 

31 2,-158524 

Edad SMN 

32 2,52 9"'1 

33 2.596-!63 

)..¡ 2.6606""6 

35 2,""21264 

36 2, ""921 

r 2.83035"' 

38 2,8"" 28-

39 2,921-1-11 

10 2.959s-o 

2,992t82 

•i2 3,02000 1 

13 3.0-11916 

•H 3,05 210 

~5 3.0686 2 

16 3.07 3323 

¡- 3,0"'2096 

18 3.065019 

19 ).052111 

50 3.033-168 

51 3.009187 

Edad MN 

52 2,9 ... 9-!01 

53 2,9·H28-l 

54 2,90-1026 

55 2,858858 

56 2.809030 

~., 2, 5-1 7 90 

58 2,696H6 

59 2.63-130-i 

60 2.568691 

61 2, i99933 

62 2,-!28355 

6 2,35 13cJ 1 

6-1 2.rs2r 

65 2,200368 

66 2.121119 

6 2,0!081-1 

68 1,959800 

69 1, i i1I 

70 1.796985 

1 )' 

más 1...,1 5"'98 

Para edade-, no ent<:ra.. e interpolará entre lo ~1~ 

corre pendiente a lo cumpleaño · inmediatamente anterior 
y po terior. 

Artículo 27. Determinación de la fecba base -lB-. La fecha 
h~e. FB, e el30 de junio de 199Ltempre que el trabajador 
tu\ ie ·e una vinculacion laboral válida en did1a fecha; en caso 

contrario. la fecha en que finalizo u ultima ,·inculacion 
laboral válida anterior al 30 de junio de 1992 

Artículo 28. , alario base - B-. 

1. Para trabajadore que cotizaban al I en FB. e tomará 

el último alario men ual devengado } reportado al l 
con anterioridad a e a fecha e . upondrá ·iempre que 

dicho alario e el mi mo obre el que cotizaban en FB. 
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alvo que el trabajador aporte prueba en contrario, prue
ba que e tara con tiruida por una con tancia del I · . i 
el r informa que no obra con ·rancia obre el alario 

devengado y reportado. el empleador expedirá una en 
tal entido. en la cual el salario devengado e calculara 
como en los numerdle 2 y 3 iguiente . 
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2. Para trabajadore del ector público que no cotizaban 
al 1 . e tomara el alario bá ico ma lo ga Lo de re
pre entación y prima tecnica constitutiva de alario 
,-¡gente en FB. ma el promedio de lo devengado por 

todo lo demas concepto constitutho de salario. 
dunmte lo doce me e calendario anteriore a FB o 
durante todos lo meses calendario de rinculacion an
teriore a FB. si fueren meno de doce. 

3. Para trabajadore del sector prirado que no cotizaban 
al J: . se tomara el alario bá ico vigente en FB. inte· 
gral o no. mas el promedio de lo devengado por todos 
lo dem:b concepto con. titutiYo de alario. durante 
los doce me e calendario anreriore a fB o durante 
LOdo~ los meses calendario de vinculación anteriore a 
FB. i fueren meno de doce. 

Para efectos de lo numemles 2) 3.no se tendran en cuenta 
como conceptos constituti\o · de salario aquéllo-. 

e tablecidos por un,t norma de inferior categona a una ley. 
tal como ordenanza. acuerdo. pacto, com ención. laudo o 
cualquier otra forma <.le ano o tleterminacion admini..,trati\ a. 

i en FB el trahajatlor ren1a simultáneameme varias 
\inculaciones laborale rálida .. ~e 'lumaran los ..,alarios 
correspontliemes con catla empleador 

En ningún ca ... o d 'alario h.t L B -.erá inferior :ti alario 
mínimo legal men u al' igcnte en la fecha hase, rn. 01 supenor 
a \tmte \t.:Ct'l dicho alano. 

Articulo 29. \alarío de referencia -)R- J' sala río IJístorim 
-.~H-. El , almo de Referencia . R. e., el , alano Base. 
~B .actuallzado de de FB hasta la n pera de FC, multip~cado 
por el -.alario med1o nacional de la edad que el afiliado 
tendra en rR. dividido por el salar1o med1o nac10nal de la 
edad que el aftliado tema en re 

En todo ca o, el ·alario de ReferenCia no era inferior ,ti 
salario mmirno legal men~ual que reg1a en la fecha de corte, 
ni uperior a veinte reces dicho alario. El alario Histórico. 
'H, e el , alario Ba~e . actualizado desde la fechaba e lmta 
la ví~pera de la fecha de corte. con un mmimo de una \ez} 
un miximo de veinte vece~ el alario mmimo legal mensual 
que reg1a en diCha fecha 

Artículo 30. Pensión de referencia -PR-. ean t y n lo., 

tiempo definido en el art1culo 2 del pre ente Decrero. } 
ea ti el exce. o de t obre 3652,5,si lo hay; en ca. o contrario, 
erá cero ( O ). 

La Pen ión de Referencia, PR. erá: 

PR=f R 

donde fe el menor entre: 

'52 

a) O. ct5 + 0.03-t_l- + 0. 03-n-
36'5. 2'5 365. 2'5 

b) 0,90 si en FB el trabajador tema una vinculación rálida 
con aporte al 1 · · o a alguna caja o fondo de previsión. 

e) 0.""'5 i en FB el trahajador tema una ünculación valida 
sin aporte alguno. 

d) Vn promedio ponderado de 0.90 por cada vinculación 
valida con aporte al 1 · o a alguna caja o fondo de pre
vi ión.} O. ""'5 por cada vinculación válida , in aporte. i 

el trabajador tema varia vinculaciones en FB. con fac
tore de pondemción iguale. a lo correspondiente 
alario. Ba e. 

En todo caso. la pen ión de referencia, PR. no ~era inferior 
al al ario mínimo legal mensual que regía en la fecha de corte. 
ni uperior a quince veces dicho salario. 

Artículo 31. Calwlo del cwxilio frmerarío de referencia 
-AR-. El Auxilo Funerario de Referencia, AR. e igual , en 
principiO. a la Pen ion de Referencia. PR pero no inferior a 
cinco vece el salario mmimo legal mensual que reg1a en la 
fecha de corte, ni \upcrior a diez reces dicho salario. 

Artí<.:ulo 32. htctores actuaria/es. Lo factores FA 1 } FAC2 
dependen del .,exo del afthado ) de u edad en FR 

.\ continuac 1011 '>l' t'>tahle<. en u valore. pam edad c., entem.-. 

Factor FACl Factor FAC2 

Edad en FR Hombres Mujeres Hombres \lujeres 

60 2~0 . 2920 205.2180 0.5""'60 0.5553 

61 215.-1218 199.99 6 0.5R-9 0.56-6 

62 220.-1 "'8 194.i251 0.599"' 0.5800 

63 21 ~ . 160""' 189,-+090 0.6115 0.592 í 

6i 210.3"'2¡ 184.0632 0,6232 0.60!""' 

65 205.2180 1""8.6993 0.63-!9 0.61""0 

66 199.99 6 1-3.3312 0.6'!65 0,6291 

6"' 19·!.""251 16~ .9618 0.65 1 0.6110 

6 189.1090 162 . ~95~ 0.6695 0.6529 

69 18-+ .0632 1 ~"' . 236¡ 0,6809 0.6616 

70 1""'8,6993 151. 918 0,6922 0.6 ... 61 

'71 li3,3312 1-t6.5610 0,.,03"1 0,68"'6 

72 16'.9618 l-!1.2-!6-i o.-1-H 0.6989 

i3 162 ~955 135,9-!86 0,""253 0,""102 

¡..¡ 15'.236- 130.6665 0,.,361 0."'21 ~ 

""5 1 S 1.8918 125."1028 0,7!67 0."'328 
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FactorFACl Factor FAC2 

Edad en FR Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

'6 1-!65610 120.23~9 0,7 5"'0 0,7431 

7 141 ,2 64 115,1319 O, 6..,2 0,7544 

..,.8 135,9486 110,1001 o --? 
! - O, 649 

""'9 130.6665 105.1-!99 0,7869 0,' 52 

80 o más 125,4028 100,2882 0,7 965 0,7853 

Para edade no enteras . e interpolará entre lo valore 
corre pondiente a lo cumpleaño mmediatameme anterior 
) po terior. 

El factor FAC3 e define como: 
l 

r 
1, 03 ~6'i 2'i - 1 

3 = n+t 

1, 03 ~6'i,l'i - 1 

Artículo 33. ~Íllor básico del bono -BC-. El valor bá ico del 
bono B , erá· 

BC:: (FAC1 • PR + FAC2 • AR) * FAC3 

En ca o que un trabajador haya e tado vinculado a do o 
má empleadore para lo cuaJe el i tema General de 
Pensione entró en \'igencia en fechas diferente , e tomará la 
fecha má temprana. 

Artículo 35. Certificaciones labomles de empleadores. 
iempre que un empleador deba cenificar información 

laboral con de tino a la expedición de un bono tipo B. 
e pecificará lo iguiente: 

a) ombre del trabajador, fecha de nacimiento, e o. tipo 
y número de u documento de identidad. 

b) Nombre del empleador r ·u 1 lt 

e) ombre y rr de la caja o fondo de preví. ion a la cual 
aporta o aportaba, i e. el caso. 'i hubo má de una, 
e pecificar fechas. 

d) Fecha de ingre. o } de retiro,. i e el ca o. 

e) úmero total de día de interrupción por su pcn. ión o 
licencia no remunerada; opcionalmente. fecha de ini
ciación y terminación de la intcrrupcione . 

SECCIO t) Edad) tiempo de ·en icios requerido para la pen ión, 
) monto porcentual de la mi ma . egun el regimen 
pen ionallcgal aplicable a e te trabajador, i e taba vin
culado en la fecha en que entro en rigencia el i~tema 

(¡eneral de Pen~JOnec, 

BO OSTIP B 

Artículo 3'+. Régimen de transición para el ector¡níl;lico. 
ParJ tfecto~ del Gtlculo de un bono upo B, cuando en el 

preo,tnte Decreto e menc1one el regimen de tramicion. -.e 

entenderá el preYi'lto en el artiCulo 36 de la 1 ey 100 de 1993 

) u reglamentario~ . ) cobija a lo~ trabajadore. que el día 
en que entro en rigcncia para ello · el i tema (,en eral de 
Pcmiones. tenían una vinculación laboral ralida con algún 
empleador del . ector público) adema teruan 10 o má~ ario 
de edad. ~i son hombre .. ~5 o mas año de edad i on 
mujere , ó S. ,-- o m d1as, continuo o d~continuo de 

cotización o tiempo de ervicio. 

Dejan de e tar cobijado por el régimen de transición lo 
trJbajadore. que con posterioridad a la fecha de entrJda en 
vigencia del i tema General de Pensione , e vinculen con 

otro empleador que tiene un régimen pen ional legal 
diferente,. i al término de la vinculacion anterior no tenían 
el tiempo de . en·icio o cotización requerido para obtener 
una pen íón. 

El cálculo del bono e efectuará teniendo en cuenta las 
condicione del afiliado a la fecha en la cual e olicite el 

bono. in embargo. i en cualquier momento po terior a la 
olicitud el 1 \'erificare que el trabajador dejó de e tar 

cobijado por el regimen de tmn ición, deber.1 comunicarlo 
al emi or para que é te anule el bono y expida otro de 
acuerdo con la nuevas condiciones. 

g) Fecha t:n la cual entro c:n ,·igenoa parad empleador el 

'i. tema Geneml de Pcn ione~. 

Parágrafo. , 1 el empleador no certifica las fechas de 

iniciación ) terminación de la. imerrupcione . para 
efectos de lo. cálculos. se de plazará hacia adelante la 
fecha de ingreso tantos días cuanto correspondan a la 
intcrrupcion. 

Artículo 36. Fecba de referencia -FR-. Para trabajadore no 
cobijado por el régimen de tran ición, e la m~ tardía de 
las do. iguiente : 

a) La fecha en que el trabajador cumpliría 60 año. 
hombre, 55 i e mujer. si ello ocurre ante del año 
20 l1; de lo contrario la fecha en que cumpliría 62 año 
i e hombre, 5'"' i e mujer. 

b) La fecha en que completana 1.000 emanas de trabajo. 
incluyendo las vinculacione que e tuvieron en cuen

ta para el cálculo de las cuotas parte del bono r el 
tiempo de aporte al 1 , uponjendo que aportara in 
interrupcione a partir de FC. 

Para trabajadore cobijado por el régimen de tran ición, 
la mas tardía de la tres siguiente : 
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a) La fecha en que cumpliría la edad requerida para pensión 
gún el régimen legal que lo cobijaba en la fecha en que 

entró en rigencia el istema General de Pensione . 

b) La fecha en que completana el tiempo de ervicio re· 

querido egún el regimen legal que lo cobijaba en la 
fecha en que entró en rigencia el i tema General de 
Pensione , incluyendo toda la~ rinculacione anterio
re a FC y el tiempo de aporte al! , uponiendo que 
aportara in intermpcion s a partir de FC. 

e) La fecha de corte. FC. 

Artículo 37. al ario base· B-y salario bistórico · 'H·. Tamo 
el salario bá ico, 'B. como el alario histórico. ll,son iguale 
al . al ario mensual obre el cual se aportaba all · en la fecha 

de corre. F . 

Artículo 38. Pensión de referencia ·PR·. Para trabajadore~ 
no cobijados por el regimen de tran icion: 

ean t r n lo tiempos definido en el amculo 2, en el 

entendimiemo de que t incluye todas la vinculaciones 
laborale tamo con aporte aJ 1 · como con empleadore 
del sector público no afiliados all · . 

PR =f B. donde 

f = O,ÓS + 0.02 11 + t -
7(lOO ..,¡ (n + t) $ H tOO 

j-0 

n 1 -X !!lO 
f=O, 5+0.05 ..,¡ X100<(n+t)$9otlll 

:FiO 

f = o.o'i ..,j (n + t) > f.)HOO 

En nmgun ca.<1o la pension de referencia . PR .. em tnferior al 
salario mmimo legal que regta en la techa de corte. 

Para trabajadore cobijado por el régimen de transicion. PR 
=p B donde pe la ce::nté. ima parte del momo porcentual 
de pen ión cgún el régimen pen ional legal que le era 
aplicable a e te tr.tbaJador en la fecha en que entró e::n 
vigencia el . i tema General de Pensione . En ningun ca. o la 
pen. ion de referencia. PR. ·erá inferior al alario nunimo 
legal men. ual que reg1a en la fecha de corte, FC, ni uperior 
a quince vece djcho alario. 

, i en la fecha de entrada en \'igcncia del i tema General de 
Peno;ione ·. el trabajador e taba vinculado a do · o m:b 
empleadore , para determinar PR y FR, e u arán el monto 

porcentual ,el tiempo de en i io y la edad corre~pondknte 
a un mi m o empleador, con lo cuaJe ·e obtenga un mayor 

Yalor del bono. 

Artículo 39. Auxilio funerario de referencia ·AR·. EIAuxilo 
Funerario de Referencia, R. e igual. en principio. a la 
Pen ión de Referencia. PR. pero no inferior a cinco vece · el 
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. al ario mmimo legal men ual que regía en la fecha de corte, 
ni uperior a diez Yeces dicho salario. 

Artículo 40. Factores actuaria/es. Lo factOres FAC y FACS 

dependen del exo del afiliado r de u edJd en FR. 

A continuacion . e e~tablecen u valore para edades entera . 

Factor FAC4 FactorFACS 

&btenfR Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

.j()ol11t'l1(ll 216.~998 

.¡1 215,6609 

.¡2 2li,-t651 

.¡3 213,2L02 

·H 211.8935 

45 210,5128 

-t6 209,0651 

4 20" )!89 

-!8 20~ 9611 

19 20·!.2994 

~o 202,5618 

51 200 ... .¡) J 

52 198,H·I 8 

') j 1 ). l 

)-! 191. 001 

;6 190,. 98H 

51 188.0óll 

185,6.i 16 

59 18~ 1096 

60 180.1949 

61 IT' . ~8"'9 

62 1 -! .98-9 

63 171 .093~ 

6-i 169.1038 

65 166.0 195 

66 162.8-iOl 

67 159.5710 

68 1562189 

69 152 "9li 

'Oomís 1-!9.29 O 

210,512 

209,06-4 

20~ . 5~89 

205,9611 

20 .299-i 

202,5618 

200, ... 15-i 

198.8-!'78 

196,8669 

19t. 001 

192,6·H7 

190.3988 

188,0611 

181,63 16 

185.1096 

180. 1949 

¡-....... 8~9 

J'..¡,9 ""9 

1"'2.0935 

169.1038 

166.0195 

162.8-!0l 

159.5~10 

156,2189 

152,791"" 

1'-19.29"0 

115.7':H3 

H2.1355 

138.4""36 

13·1,7618 

131.004"' 

0.1799 

0.18 1 

0.1966 

0,205 

0.21-15 

0.2240 

0,233i 

0,2438 

0.25-il 

0,26t 

0,2 ... 58 

0.28..,1 

0,2986 

0,310-l 

0,322.¡ 

0,33.J" 

0,3 f'l 

0.3597 

oJ~z .. 
0.3852 

0,39 1 

0,-llll 

O.t2·i2 

0,·1372 

0,4503 

O,-t633 

O, íi6i 

0,-1893 

0,5022 

o ~150 
0,52'6 

0,16"'0 

0,1-·H 

0,1822 

0,1903 

0,19 6 

0.20"'2 

0,2162 

0,2254 

o,2ro 
0,2Í19 

0,2553 

0,2659 

0,2 69 

0.2 2 

0.299 

0,3116 

0.3238 

0,3j63 

0.3-!91 

0.3621 

0.3"''56 

0,3892 

0,..!029 

O, íl66 

0,"1303 

0...i'f38 

0,<15 2 

0~"'0-J 

O, 836 

0,'!96 

0.5096 

Para edades no entera se interpolará entre lo valore 

corre pondiente a la cumpleaño inmediatamente anterior 
y posterior. 
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El factor FA ,6 depende de n y u valor 

n 

1 055 36
"·

2
" - 1 F C6 = __;' ___ _ 

o 04471699 

Artículo 41. Valor básico del bono -BC-. El valor básico del 
bono e aquella urna que, capitalizada desde la fecha de corte, 
F , hasta la fecha de referencia, FR, a la tasa de intere técnica 
señalada por el decreto 13 H de 199-t y adicionada con el valor 
futuro de lo aporte , Uegue a ser igual a la re · ·r;a acruarial del 
1 , calculada a una tasa real del 5, S% efectivo anual. 

Para calcularlo e utilizar la iguiente fórmula : 

n 

1, 03 '\6'), 2'i 

i la formula anrerior conduce a un valor negativo, no habrá 
lugar a bono. 

Tampoco habra lugar a bono para quienes fueron en ido re 
publico. no afiliado all . pero que al momento de entrar 
en rigencia el Ltema General de Pen ione e taban afiliados 
al 1 o e raban laboralmente inacliro .A esta per onas el 

1 le reconocer.\ la pen ion o indemnizacion u·titutiva 
corre pondtente teniendo en cuenra rodo . u ttempo de 
m icio~ . \ cobrará a lo.· empleado re del ec tor puhllco la 

cuotas parte pensionale~ a que haya lugar 

Parágrafo. El l. . ralcularJ la. re en a· actuariale de ~u 
afiliado'! benefiCiarios de bono. ttpo B. a lata. a real del 5.1°o 
efectivo anual. 

Artículo 42. Emisor y cuotas partes. El bono ua emitido 
por el ultimo empleador o entidad pagadora de pensione 
i hubiere vario~ . por aquel con quien el traba¡ador tuvo 

una rinculacion m a larga, y, en ca o de igualdad, por el que 
tenga el menor codtgo. ~egun el Aruculo 18. 

L1 cuota parte a cargo de cada empleador o entidad pagadora 
de pensione , e proporcional al corrc~pondiente tiempo 
de ~ervicio o aportes. ea o no imultaneo con otro tiempo · 
de ervicio o aporte. La Nación a. u m irá la e mi. ión ) 
ab orberá las cuotas parte · de todo lo. empleadore que 
aportaban a cajas o fondo · u rituido por el Fondo de 
Pen ione Publicas del Nivel acional. 

Artículo '13 .• lnulación del bono. i el afiliado se pen ionare 
de acuerdo a las regla del Artículo ' ,dt: la ley 71 de 1988.el 
bono e anulara } no habrá lugar a la expedición de ningún 
otro. Cualquiera de lo re pon able de cuota parte que se 
entere d ello, deberá informarlo al em· or para que, e te 
proceda a la anulación. 

Artículo 44. Prestaciones a jal'Or de beneficiarios de bonos 
tipo B. Cuando un afiliado al I · o u obreviviente oliciten 

una pen ión o indemnización u titutiva, in haber olicitado 
aún la expedición del bono tipo B, deb rán pre entar a e te 
ln titulO, a má. tardar con la olicitud. 1 certificacione 
nece arias para que dicha entidad olicite la expedición del 
corre pondiente bono tipo B. En ningun ca o el trámite y 
conce ión de la pre ración e tará condi ionado a la 
expedición del bono. 

Cuando e cau e una indemnizacion u tirutiYa , de 

conformidad con el Arttculo 3' de la le} 100 de 1993. para 
calcular el ralor de dicha indemnización se incluiran tambien 
las eman, . in cotizacion all que e tuvieron en cuenta 
para el calculo del bono. uponiendo para ellas w1 porcentaje 
de cotización igual al 10%. 

A lo trabajadores cobijado por el régimen de rran ición 
pre\ isto en el Aruculo 36 de la ley 1 00 de 1993 r u 
reglamentario , el l · b liquidara, recono erá } pagara u 
pensión, re petando la edad. tiempo de ·en icios y momo 
porcentual que e tomaron para el calculo del bono. El 
ingre ·o ba~e de liquidacion ·e e<,tablecem de acuerdo con 
el tercer mciso del Artículo 36 de la le} 100 de 1993. 

La. pen'>ione e tablecida. por una norma de mferior 
caregona a una IC) , eran reconocida por el 1 · como 
pens10ne., comparttda;, de conformtdad con la ley } lo 
reglamentos de e~e m lltuto ;¡ e te rt: pecto y, por lo tanto, 
el mayor \alor de la pen.'>tOn denvado de ordenanza, acuerdo, 
pacto convención. laudo o cualquiera otrJ forma de acto o 
determinación admini trati\ a. e. tara a cargo del empleador 

Artículo 45. f'mpleadores del sector público afiliados al 
155. Lo empleadore del ..,ector público afiliado · al 1 S . e 
asimilan a empleador del ector privado Por tanto. le . era 
aplicable el Arttculo 5, del Decreto 813 de 199-t y no habra 
lugar a la expedicion de bono tipo B. 

ECCIO 5 

DI P SICIO~E. Fl ALE 

Artículo '!6. La oficina de bonos pensiona/es, OBP. La 

Oficina de Obligacione Pen ionale · u Oficina de Bono. 

Pen ionale . que para efecto de e te decreto e abre\iará 
como OBP. e la re pon able de liquidar. expedir y 

admini trar todo lo bonos pen ionale cuya emi ion 
corre ponda a la ~acion . Adicionalmente. el calculo de 
cualquier bono pen ional que contenga cuotas parte a cargo 

de la 1 acion. debera er rerisado ) aprobado por la OBP. 

En todo caso, cualquier emi or de bono . deberá reportar a 
la OBP el ,·alor y demás caracten ·rica de lo bono que 
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liquide provi ionalmente o expida. También reportara cual 
e la entidad que admini tra el encargo fiduciario, cuando el 
emi 01 e té obligado a con rituirlo. Para efecro del Articulo 

22 del decreto 1299 de 1994.1a OBP reportará lo pertinente 
a las emidade que ejerzan la in peccion, control y vigilancia 
del emi or. 

La OBP e tablecerá el procedimiemo y condicione par.1 wdo 

lo referente a e te Arttculo. 

Artículo 47. Arcbil•os laborales masit•os y otros arcbil'os 
informáticos. Dentro de los treinta (30) dta igLúente · a la 
exptdicion de e te decrero,el 1 deberá preparar y entregar 
a la OBP u Archivo Laboral Ma ivo, acampanado por lo 
dema archiro informático de apoyo que re ulten 
nece ·ario a juicio de la OBP. 

ualquier empleador podrá preparar u propio Archivo 
Laboral Ma iro ) entregarlo a la OBP. 

L<t.Ci caja o fondo~ de preví ·ión deberan entregar a la OBP 
un ar hivo informatico con informacion obre lo~ 
p n ionados a !'!U cargo y obre lo empleadore que e~tán o 
e tuvieron afiliado. a ellas. 

La OBP ::,enalara cuále-. empleadore ) en(ldade::, pagadord5 
de pensione del o,ector püblico tienen obligacion de 
preparar y entregar archivos informarico ma-.iros Tambien 
fijara el di en o la" caracten. nca., tt:cmca. , plazos de entrega 
y periodicidad de la actualincwnes para todo estos 
archiro . 

La informacion contenida en un Archivo Laboral Ma. im 
equi>aldra a una certificacion expedida por el empleador. 

La informacion contenida en el Archiro Laboral ~1ash·o I 
equiraldrá a una certificación expedida por el I . De ello 
deb ra quedar con tanda u crita por el representante legal 
de la entidad 

La OBP asesorara a lo · empleadores del sector publico,, in 
co ro alguno. en la preparación de su. Archho Laborab 
Ma h·o y e ·tablecera procedimiento para velar por la 
eguridad de e to archivo . 

Todo empleador del ector püblico que haya preparado ) 
entregado debidamente u Archivo Laboral Ma ira a la OBP, 
podrá o licitar a na Oficina que le efectúe, in co to alguno, 
la liquidación provisional de lo bonos que le corre ponda 
emitir. En e ro · ca o , la OBP no erá re. pon able por la 

veracidad de la información con ba e en la cual se liquida el 
bono. Igual prerrogativa tendrán la caja o fondo de 
preví ión del ector público cuando la OBP haya recibido 
Archivo Labor.úe .Ma ivo de todo · lo empleadore que 
e tán o e tll\ ieron afiliado a ello . 
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La OBP informará periódicamente a la entidade 

admini tradora r a todo lo emi ore de bono , u uario 
de u ervicio , cual e Archivo Laborale ~la ivo tiene en 
su poder y con qué limitacione , i e el ca o. 

Cualquier entidad que certifique información laboral 
re pecto a un trabajador individualmente o a travé de 

Archivo Laboral Ma ivo, e. tá, por e e o lo hecho, aceptando 
pagar la cuota parte que le llegue a corre~ponder. 

Artículo 48. Entidades administradoras. on entidade 
admini tradoras: 

a) El 1 · re pecto a lo bonos tipo B. 

b) La AFP a la cual e té afiliado el trabajador, re pecto a 

lo bonos tipo A. 

Corre ponde a la entidade admini tradom adelantar, por 
cuenta del aftliado pero in ningún co to para e te, las 
acciones y proce o de olicitud ele bono!~ pen ionale ·y de 
pago de lo mi mos cuando e cumplan lo requi itos 
establecido para u redención. Lo afiliado deberán 
su mini trar a las admini trddora.., la informacion que , ea 
necc: aria ) que . e encuentre a 'ill alcance pard tramitar la 
olicirude . 

En todo GbO, la~ admini~tradoras e.,tan facultada para 

\OltCllar las cnttficaoone que re ulten nece.,arias.la cuales 
. on de obhgatona expedinón por parte de lo de. rinatano. 
de t . tas 'IOiicitude~ . 

_ o obstante lo anterior. el emisor también podra olicitar 
directamente la..'l certificaciones necc arias. 

Los emplea dore requeridos por una entidad admini tr.1dora 
o por un emisor para suministrar int(>rmacion, deberan 
hacerlo en un plazo máximo de tres ( 3 ) me es contado. a 
parlir de dicho requerimiento. o pena de la anciones 
cirile r admini tratira a que haya lugar. 

la!l entidade administradora quedan eximida de allegar 
certificacione , y el empleador de uministrarla 
indi\·idualmente, cuando el bono vara a ser calculado por la 
OBP. iempre que la información e té incluida en el último 
Archivo Laboral Ma ivo que e haya entregado a e ra Oficina, 
airo cuando el trabajador olicite expre amente una 

cerrificacion individual ma · amplia. 

Artículo 49. Intercambio de información entre emisores 
y administradoras. Todo intercambio de información entre 
emi ore y enridade admini tradoras, podrá realizar e a 
trave de archim informa rico cuyas caracterí ticas y di eño 
erán fijados por la OBP 
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Articulo 50. Responsabilidades del emisor y de terceros. 

El emi or de cualquier bono re ponde por la correcta 
apücacion de todas la · fórmula matemática contenida en 
el pre ente decrew. 

Por la veracidad de la información obre la cual e ba ó el 
cálculo, re ponden, ci\·il , fi cal y admini trativamente. in 

perjuicio de la acciones penale a que haya lugar, lo 
empleadore , entidade admini tradora , afiliado y, en 
general, cualquier tercero que haya certificado información 
que incida en el cálculo del bono. 

Artículo 51. Utilización del salario IJi ·tólico, SH. iempre 
que ea nece ario e tablecer el ingre o base de Liquidación 
de que tmta el Artículo 21 de la ley 100 de 1993, para un 
trabajador a quien e haya expedido o liquidado un bono. e 
podra utilizar el 'H definido en lo Artículo · 25.29 } ) en 
lugar de lo alario me!l a mes. teniendo en cuenta que 'H 

ya e encuentra actualizado hasta la n. pera de FC. 

Si el trabajador o beneliciario no e tuviere conforme con 
e~ta utilizacion. pudra. en cualquier momento .. olicitar a la 
entidad admini tradora una reliquidación retroactiva de u 
prc~tacion . aportando las prueba! corre pondiente 

Artículo 52. l it¡uidaciun prOl'i ionaly emisión de bonos. 

El emi or. o la OBP i e el caso, producirá una liquidación 
prm isi<mal del bono \ la hara conocer de la admini. tradora, 
a mas tardar tn:~ me-,e., de:-tpue., de la fecha en que reciba la 

pnmera .,oJicimd bta liquidacion e bawa en la mformación 
n:rtificada indilidualmente y en la que repo e tn :trchi\·os 
masi\os . Para e te efecto e tendra por certificada la 
informacion que la entidad admini tradom reporte como tal. 
La certillcacion individual de un empleador no afiliado al 
1, · prima obre su Archim Laboral ~1asiro : la certificación 

individual del ¡_· prima ~obre su archivo ma 1\o; la 
certificación de un empleador afiliado al I , 'lolo preralece 
~obre el Archh·o Laboral Ma..,ivo 1 · en el ca o previ toen el 
numeral 1 dtl Artículo 2 

L1 entidad admmistradora hará conocer al beneficiario la 
liquidación prori ional y la información obre la cual é ta e 
basó. a mfu tardar con el próximo extracto trime tral ,. i e 
trata de un bono tipo A. y a más tardar tre me ·e de pués 

de producida la liquidación. si ~e trata de un bono tipo B. 

A partir de la primera liquidacion prori ·ional, la entidad que 
liquidó el bono,atenderá cualquier olicitud de reliquidación 

que le ea pre entada. con ba e en hecho nuevo que la 
admini tradora reporte como certificado . 

'i el beneficiario autoriza por e crito la negociación de un 
bono tipo A o u utilización para adquirir accione - de 
empre a. pública . con lo cual e Na automáticamente 

declarando conforme con u ''alor r fecha de redencion, el 
bono e expedirá dentro de lo treinta (30) día iguiente a 

la fecha en que la entidad admini tradora lo informe al e mi or, 
momento a panir del cual el bono podrá er negociado. 

También e expedirá bono de cualquier tipo. dentro de lo 
treinta (30) día iguiente a la corre pondiente olicitud 
por parte de la admini tradora. i . e da una de las iguiente 
circunstancias: 

a) que el afiliado fallezca o ea declarado inválido. 

b) que el afiliado al I le pre ente olicitud de pen ion de 
vejez o de indemnización u titutira. 

e) que e ca u e la devolución de aldos al beneficiario de 
un bono tipo A. 

Parágrafo. El emi. or e re erva la po ibilidad, en cualquier 
momento, mientra el bono no haya. ido expedido, de rerL ar 
la certificacione que la admini tradora reportó r de 
reliquidar de oficio. 

Parágrafo transitorio. Re pecto a lo bono11 cuyas fechas 
de coney de olicitud ean ameriore al 1" de julio de 1996, 
rodos lo~ plazo · de que trata el pre~ente articulo podran 

extcnder'e ha ta el 30 de junio dd mio.,mo ailo. 

Artículo 53. Desmflteriali::ación Todo-. lo' bono emitido. 
por la \acion 'it'ran de. materialiLado~ . Lo" cnutido por otm~ 
entidade" publica., o privada . podran "erlo. i a~1 lo 
determina el emi. or. En estos ca o~ o,erá aplicable lo 
di~puc to en el Decreto ~3- de 1992 \ normas que lo 
~ustituran o complementen. 

Artículo 54. Coordinación por parte de la OBP. l.a 013P 

llevará a cabo una labor de coordinacion entre toda~ las 
entidade pública o privadas que puedan expedir bonos 
pensionale , incluyendo el cruce de cuotas partes. La OBP 
e tablecerá lo procedimiento para e ta coordinación 

También e tablecera lo procedimiento a . eguir cuando la 
olicitud de bono se dirija a una entidad que. a la po tre. 

re ·u Ita no ·er la que lo debe emitir. 

Artículo 55. Encargos fiduciarios. Los emi ores de bono 
a quienes lo Decreto 1299 ó 131-i de 199-l obligan a 
constituir encargo · fiduciario , procederán así, re, pecto de 
cada bono provi ionalmeme liquidado o emitido: 

a) e definen como fechas de control F1• F ?" . Fu' todo lo 
fine · de año po teriore a FC y anteriore a la fecha de 

redención. 

b) ea Dl el número de d1 de. de FC exclu ire. hasta un 
Fl cualquiera. inclu ive. 
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e) En la fecha genérica de control, F~ , el encargo fiducia
rio deberá tener un valor acumulado no inferior a la 
cuota parte del ralor BC actualizada y capitalizada de 

de FC ha ta Fk y multiplicada por (D/ DJ 

L1 OBP informará anualmente esto · valor con olidado a 

todo lo emi ore y re pon able de cuOLa parte . como 
también a las entidade que admini tren lo encargos 
fiduciario . Esta última podrán pa ar a lo emi ore o 
re ponsable de cuotas parte , cuentas de cobro con base 
en e to. valore , las cuale pre tarán mérito ejecutiro. 

El encargo fiduciario total erá la uma de lo corre pondiente 

a todo: lo bono o cuota parte , emitidos o 
provisionalmente liquidado _ Lo pago anticipado por 
muerte o invalidez. podrán tomar!le del patrimonio del 
encargo fiduciario . Lo~ encargo fiduciario garantizarán 
todos lo bono pensionale y cuotas partes a cargo de la 
entidad. 

Es10. encargo~ fiduciario eraran bajo el control) \igilancia 
de la uperintendenCJa corre~pondieme. 

Artículo ;6. Varíacióll en el l'Oior del bono. Cuando el 
valor de un bono emitido aumente. por efecto de una 
reclamacion , e expedira un bono complementano por la 
diferencia i el valor dbminuye, se anulara el bono \tgeme 

· ~e c:xpedira uno por el nuevo\ alor. 

Artículo 57. Traslados. Cuando d beneficiario de un bono 
tipo B ~e traslade al regimen de \horro lndi\ldual dicho 
bono :,e anulará y e expedtran dos bono. tipo A. el pnmero 
por todo el tiempo de cotilacion o de semcio antenor a la 
fecha de corte del bono anulado: el segundo. de modalidad 
l . por el tiempo de aporte desde la misma FC Fste egundo 
bono, que er expedido por el IS , tcndra por ralor B . la 
. urna de los aporte actualizados hasta la nuera fecha de 
corte. 

Cuando el afiliado a unaAFP :-.e traslade aJ regimen de: Prima 
~ledia , e calculará un bono tipo B con la formula de!Arttculo 
41. disminuido en el ralor del ~al do en la cuenta individual 
que laAFP entregue al 1 · . 

En cuanto hace al o a lo bono tipo A, esto perderán su 
vigencia y solo la recobrarán en caso de que el afiliado . e 
tra lade nueramente al Régimen de Ahorro Individual. 

LaAFP informar al! ' la historia laboral del afiliado. me a 
me . durante el tiempo en que e tuvo en el regimen de 
Ahorro lndi\'idual. 

Artículo ;s. !deutificación de los bo1ws. Todo bono e 
identificará mediante un código formado por la letra A o B 
para indicar el tipo de bono, eguida del número del 
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documento de identitlcación del beneficiario, eguido de la 
letra C, E, o T, para indicar cedula de ciudadanía, de 

extranjería. IT de extranjero o tarjeta de identidad de 
menare . re pectivamente , eguida de un número 
con ecutivo entre O 1 y 99 para identificar di tinto bono a 
favor del mi mo beneficiario. 

Artículo 59. Bonos en firme. Un bono pensiona! queda en 
firme en el m o memo en que u primer beneficiario autorice 
su negociación o u utilización para adquirir accione · de 
empre a publica , i es el ca o. 

Si el emi or de un bono llegare a detectar, en cualquier época, 
inexactitud o fal edad en la información con ba e en la cual 
expidió un bono que ya e té en firme,adelantará la accione 
legale pertinentes contra quiene. brindaron dicha 
información. pero el bono continuará en firme. 

Artículo 60. E11tidades liquidadas. Cuando una entidad del 
~ector público haya ido liquidada, la obligaciones que le 
hubieran corre. pondido en cuanto a emitir bonos 
pensionale!l o re~ponder por cuotas partes, seran a umida~ 
por la entidad que: asumió 'iU'l de mas obligaciones laborales. 

Artículo 61. Bonos ya expedidos o cálculos ya realizados. 

Lo~ empleadore~ que hubie en realizado calculos con base 
en norma~ anteriort~ } cuyo., montos e encuentren 
debidamente con~olidado'i e idtntificado en lo~ estado'í 
financieros a 31 de dicitmbre tle 199-I o a 30 de JUlliO de 
1995. podran a¡u~tar dichos \alores a lo prc:rhto tn el 

prt ente decreto. 

En caso que el bono pen-.ional ya hubie e ~ido expedido, o.,u 
valor no podra modificarse ~111 C(>n'ientimiento dtl 
trabajador 

Artículo 62./nformac/611 a la entidad administradora. El 
emisor de cualquier bono informara a la entidad 
admint. tradora cual fue el tiempo t,el alario Hi-,torico SH) 

la hi toria laboral completa que . e tuvo en cuenta para el 

calculo del bono. mm i no hubo dc:recho a el 

Para efecto~ del Articulo 65 de la ley 100 de 199.1, e u·ara el 

tiempo t para establecer el numero de eman;L'I de cotizacion 
anteriore al tra. lado. 

Artículo 63. Vigencia y derogatorias. El presente Decreto 
rige a partir de la fecha de su publicacion y deroga todas l;u, 
norma que le sean contrarias, en e peciallo Decrero 1 25 

} 1"'26 de 199-c~ } el artículo 3° del Decreto 1889 de 199-c~ . 

Publtque. e y Cúmplase. 

Dado en , antafé de Bogotá. D. C. , a 12 de octubre de 1995 

ER ESTO AMPER PIZA O 
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El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Guillermo Pen)' Rubio. 

La Mini rra de Trt~bajo y eguridad ocia!, 

María ol t\ovio Ve/asco. 

La Directora del Departamento Admini trativo acional de 

Estadí tica - DA: E -

.lforfa Luisa Cbioppe de Vil/o. 

Decreto núnwro 1827 de 1995 
(Octubre 26) 

por rnedio del cual se 
reglanzenta parciabnente el 

parág rajb 1 o. del artículo 3 7 de 
la ley 160 de agosto 3 de 1994. 

El Prc tdente de la Rtpubhca de Colombia, en e¡erctcto de 
.,u faculta de. comtintcionale ) en e pccial de la'> conferida~ 

en lo.., numcralt~ 11 y 20 del articulo 189 de la Con~titucion 

Polttica 

DECRETA: 

Artículo lo. Lo tnulo de deuda denominados Bono"~ 

Agrario - Ley 160 de 199'1 podrán er utilizado por , u 

legitimo tenedor para el pago del impucto obre la renta ) 

complementario . en lo. término e tahlecído en el 

pre. ente decreto. 

Artículo 2o. Lo Bono Agrario -Ley 160 de 1 99-!- tendrán 

la cardCten rica. , eñalada en la ley 160 de 199-! , en la 

Re olución 208 de enero 2 de 1995 expedida por el 

Mini terio de Hacienda ) Crédito Público, :u.í como en las 
po teriore · re olucione que ordenen nue,,a..., erni ione y 

en la dema · norma que modifiquen o adicionan dicha.~ 

regulacione . 

Artículo 3o. El ralor por el cual pueden er aceptado · lo 

Bono Agrario -Le) 160 de 199-! -para el pago del impue to 

de renta ) complememario , e el que corre ponda a lo 

vencimiento · anual e , iguale y uce ivo . e toe , el nominal 

de la redencione parciale , cinco (5) o ei (6) egún e 

trate de la adqui icione preví ta en lo capítulo V, VI o 

VIl de la Ley 160 de 1994, el primero de lo cuate tendrá 

lugar un (1) año d pué de la fecha de expedición. 

Artículo 4o. Lo legítimo renedore de lo Bono Agrario 

-Ley 160 de 1994-, que lo utilicen para el pago del impue to 

obre la renta y complementario deberán hacerlo en las 
oficinas de la entidad bancaria u otra in titucione 

financiera auwrizada para u e pedición, admini tración 

y redención. Para tal efecto, el contribuyente debera 

diligenciar el recibo ofi ial de pago en banco . 

En todo ca o. el formulario de la declaración de renta y 
complementario podrá pre ntar e en cualquiera de la · 

emidade. autorizada.'> para recaudar. 

Artículo So. El tenedor leg1timo de lo Bono Agrario -Le) 

160 de J 99-í- que lo utilice para pagar el impue ·to de rentas 

y complementario lo cancelara con el monto equivalente 
a la redcncione parciale.. Con tal proposito. deberá 

presemar el bono para el pago una vez cumplido el plazo 

para cada rcdencion anual) ha.~ta dentro de lo:-. cuatro (-l) 
año!-> siguiente al vencimiento parcial, en las oficinas de la. 

tnLidad bancaria u otra!-> in tirucione~ financieru autorizadas 
para , u expedición. admini tración} redencion, junto con 

el rec.ho ofioaJ de pago en banco debidamente diligcnctado 
La enudad automada, prcv1amente a la redenCJon, dcbera 

\erificar que lo\ titulo~ re pecthos cumplen la 

Gll<lCterí rica para ello enalado 

Articulo 6o. Cuando el valor del impuesto a pagar por el 
contribuyente ea inferior al monto del bono, el aldo era 

pagado por la entidad bancaria o in~titución financierd 

autorizada pant u redencion, dejando con rancia en el 

documento corre pondiente. como en lo regí rros de la 

entidad que lo redime, el monto aplicado a impue to y el 

valor pagado en efectivo. 

Artículo 7o. El pre ente decreto rige a partir de la fecha u 

publicación. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá. D. C. , a 26 de octubre de 1995. 

ERNESTO AMPER P1ZANO 

El Mini tro de Hacienda y rédito Publico 

Guillermo PenJ' Rubio. 
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RESOL U CIONES 

Resolución Externa o.25 de 
1995 

del i ·rema Financiero, u jeta. a la vigilancia de la 
uperintendencia Bancaria. 

(Octubre 27) 2. Pérdida tran itoria de liquidez: aquella pérdida de li
quidez que puede er ub anada en forma o·tenible 
en un plazo máximo de ciento ochenta (180) día ca
lendario. 

Por la cual se dictan nornzas 
sobre el apoy o tra11sitorio de 

liquidez del Banco de la 
Repúblicaa los establecinzientos 

de crédito. 

La Junta Direcliva del Banco de la Rcpuhlica en u~o de '~liS 

atribucione constitucional e· y lega le~ ; en especial <k la'l 
conferidas por lo~ aruculo r1 ,3""2) 3"'~ de la Con .. utuuon 
Política, 12,1iterala)dt la Ley 31 de 1992\68 Je lo., tanuo 

del Banco expedido mediante ellk TCIO ~ lO tl · 199 

RE, t EL E: 

TITl LO l. 

DlSPO ICIO" E , PREUMI \RES 

Articulo lo. Autorización En desarrollo d ·lo prni toen 
la ConMitucion Pohtica, el Banco de l.t Rt públic .t podrá 
otorgar apoyos transitorio de liquidtz a lo. e. tablccinuento 
de cn~dito en la condicione · previ. ta., en la pre t.•nte 
re olución. El otorgamiento de estm apoyo.., no procedera 
cuando el Banco de la República encuentre que el solicitante 
no tiene una pérdida tran itoria de liqutdez o no esta 
acudiendo al Banco de la Republica como presrami. ta dt. 
última in tancia , conforme e señala en la presente 
re olución. 

En ningún caso lo. apoyo de liquidez podran otorgar e a 
entidade in. o! vente o tener por finalidad o efecto resolrer 
un problema de in olvencia. 

Parágrafo: Para lo efecro de la pre nte re olución, la 

e. pre ione que e relacionan en eguida tendrán el sentido 
que aquí e e pre a: 

l. Establecimiento de crédito: 1 in utuctOne calificadas 
como tale por el artículo 2o. del Estatuto Orgánico 
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3. Insolvencia· e entiende que un establecimiento de 
rédito e insolvente cuando al cortar us e tado fi. 

nanciero regi tra un patrimonio neto inferior al 50% 

del capital pagado. P..tra tal efecto, ~e tendrá en cuenta 
lo~ estado financieros que hayan elebido remitir e a la 
uperimendencia Bancaria de acuertlo con La reglas } 

plazos prnisto~ de manera general por e e organismo. 

Artículo 2o. Apoyos transitorios de liquídez. A trave de 
lo proccdimtcnros ordinario r especial que ~e regulan en la 

prl'st. nte re oluc10n. el BJnco de la Hepttblka podra 
proporcionar dinero en la cuenta cornente que posean en 
el naneo lo. e'ltabltcimientos de credno para atender la. 
~lluacione que ;úronten por perdida. tran itori;c de liquídl'z. 

Artículo 3o. J/odalidades de acceso. La utilizacion de Jo 

recuN>'I del Banco de la Republica olo podra hacer.,e 
mediante contratos de de cuento o redescuento de títulos 
\.llore., de contenido crediticio o de otro mulos a lo cuaJe. 
se les apliquen tale regla , siempre y cuando can de 
contenido cred.iticio. 

Para efecto de la pre eme re olución . e entenderá por 
contrato de de cuento. aquel por virtud del cual un 
establecimiento de crédito, para ati facer una nece idad 
tran itoria de liquidez, endo a en propiedad a favor del Banco 
de la República título. de contenido crediticio. a cambio del 
pago de contado que de u importe hace el Banco de la 
Republica, con la facultad para e. te último, al cabo de un 
plazo , de exigir la re titucion de tale urnas al 
e tablecimiento de crédito o al deudor que aparece en lo 
tttulo , derolviendo é to . 

Por u parte, el contrato de rede cuento erá aquel porvirntd 
del cual un e tablecirruemo de creditO, para atisfacer una 
nece idad transitoria de liquidez.endo a en propiedad a fa\'Or 
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del Banco de la República título de contenido crediticio 
que adquirió mediante de. cuento de un tercero, a cambio 
del pago de contado que de u importe hace el Banco de la 
República, con la facultad para e te último, al cabo de un 
tiempo. de exigir la re titución de tale urna al 
e tablecimiento de crédito o al deudor que aparece en lo 
título , devol\'iendo é to . 

TITULO U. 

CONDICIO E PARA UTIUZAR LO 

RECUR 0 '. 

CAPITULO 1 o. 

PROCEDIMIE TO ORDI ARlO. 

Artículo 4o. Saturaleza. Lo. e tablecimiento de crédito 
podrán utilizar lo recur.o del Banco de la Republica,demro 
del procedimiento ordinario. con el propó ito de :olucionar 
perdida transitoria de liquidez relacionada con una 
redu cion de loll pa ivo eñalado en el aru ulo io., í la 
caída de e to. no u pera el 1 0°tu de la cifra má! alta que 
huhie e registrado el establecimiento de crédito, dentro de 
los quince (15) d1as calendario ameriore!l a la ·olicitud. 

Artículo So. Contenido de la solicitud Para acceder a lo 
recur~o~ del Banco de la Republica, el e~rablecimiento de 
crédito. por conducto de 'IU rcprt'lentante legal dehera 
-.olicirar la cdehracion de un contrato de de cuento o 
rede cuento cuyas ohligaetones eran las que comu:ne esta 
re olucíon } en ~u defecto el Cod1go de Comercio. dema,. 

debera: 

l. \firmar que afronta una pérdida tran itoria de liquidez 
qut estima estar en capacidad de sub anar dentro de 
los treinta (30) tiJas calendario siguiente ) que reúne 
la~ dcma.~ condiCione. eo,rablecidas para obtener recur-
o · por el procedimiento ordinario; 

2. Indicar el origen de la pérdida de liquidez que hace 
nece ario recibir recurso del Banco de la Repuhlica. 
acompañar el cálculo de la reducción de pa iro~ a que 
e refiere el artículo "~o ., eñalar el monto de recur o 

requerido y el plan de amortización que e propone: 

3. Indicar la modalidad de utilización propue ta (de cuen
to o rede cuento de título ); 

':1 . Entregar lo título de la calidad exigida en la pre eme 
re olución que ofrece de contar o rede contar, debi· 
clameme endo ado. en propiedad a faror del Banco de 
la República, con una certificación del revi or fiscal de 
que la calificación de aquellos e efecruó conforme a 
la norma vigentes, y 

5. Autorizar al Banco de la República para que, cuando 
a í lo requiera, pueda olicitar a la uperintendencia 
Bancaria cualquier información obre el e rablecimien
ro de rédito, incluyendo la relacionada con la ,.i ita · 

de in pección que é ta efectúe. 

Articulo 6o. Condiciones para utilizar el procedimiento 

ordi11ario. n e tablecirniento de crédito podrá utilizar el 

procedimiento ordinario para obtener recur o del Banco. 
i reúne la iguiente condicione : 

1. o e encuentra en una ituación de in olvencia, de-
terminada egún la definición que contiene la pre ente 
re olución. ·obre la base de los últimos e tado finan
ciero que hayan presentado a la 'uperintendencia Ban
caria en cumplimiento de lo plaw generale. di ·pue -
to por esa entidad. Para ral efecto, ·e tendrá en cuenta 
la manife tación que efectuen tanto el representante 
legal como el revi or fiscal de la entidad. En todo ca o, 
los e tablecimiento de crédito que no hayan pre enta
do a la uperintendencia Bancaria lo e tado financie
ros cotúorme a lo requi ito } oportunidad lleñalado 
de manera general por dicha entidad no podran acce
der a lo recurso. del Banco de la Repuhlica por e~te 
procedimiento. 

2. B·rar cumpliendo con la norma~ rigente sohre nircl 
m mimo de patrimonio adecuado ) conccntrJcion de 
crédito r nesgo pam lo cual e tt:ndm en cuenta la 
manife taoon que efectuen el repre. entame lq~al ) el 
revisor fi cal de la entidad. 

3 1\o estar adelantando un programa de recuperación patri
moni;ú con el FO TAH"-1 r la uperintendencia BJncar~1 . 

·Í. A la fecha de la olicitud. el total de lo pa ivos a que e 
refiere el artículo -o. de e tare olución, no rcneja una 
caída uperior al l Ü0

1o de la cifra más alta de tale pasi

vo que tuvo el e ·tablecimiento dentro de lo quince 
( 15) dta. calendario anteriore . 

5. E. tar en condicione de devolver lo recur o en un 
plazo máximo de treinta (30) día calendario contado 
a parttr de la fecha de la ~olicitud . 

i como con ecuencia de la e,·aluación que efectúe el Banco 
de la República e e tablece que no e dan una o varias de 
la condicione antes preví ra .. e aplicará lo e tablecido en 
el amculo 13o. i e encuentra que el e tablecirnjento ele 

crédito e tá en una ituación de in oh·encia e aplicara lo 
di pue to en el artículo 29o. de e ta re olución. 

Artículo 7o. Pa i\·o . El acce o a lo recur o del Banco de 
la República dentro del procedimiento ordinario, tendrá por 
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objeto u mini trar recur o a lo e tablecimiento de crédito 
para atender una pérdida de liquidez relacionada con: 

l. Reducción de las iguiente clase de depó itos: 

a. Depó ito en cuenta corriente, certificados de 
depó ito a término,depó ito de ahorro comunes, 
-certificado de depó ito de ahorro a término r 
cédulas hipotecarias. en el ca o de lo e tableci
miento bancario . 

b. Depó ito de ahorro, certificado. de depó ito de 
ahorro a término, bono , certificado de depó i

to a término, en el caso de las corporacione fi
nanciem . 

c. Depó ito de ahorro. certificado de depó ito de 

ahorro a término. certificado de depósito a tér
mino y depósito ordinario , bajo cualquier mo
dalidad, en el ca o de corporacione. de ahorro y 

Yhienda. 

d. Depó~ito · de ahorro, certificado!~ de depósito dt 

ahorro a término } certificados de dep<hito a ter
mmo, en el caso de compa1i1as dt financiamiento 
comercial. 

e. Dcpó itos de ahorro } certificados de deposito 
de ahorro a termino. en d caso de org:m,.,mo. 
cooperatiro de grJdo superior de caractcr finan
ciero. 

2. Reducción de las exigtbilidades corre pondiente · a ere
di too, inrerbancario o transferencias } rentas con pac
to de recompra de inver iones ' cartera 

Artículo So. Monto. El procedimiento ordinario permite 
acceder a los recur o del Banco de la Republica ha ta por 
un monto igual a la reducción de lo pasivo. señalado en el 
artículo anterior que haya registrado la ent1dad in superar 
el 1 0°to de la cifra más alta de e. to pa. ivo que tu\'O el 

e tablccimiento dentro de lo~ quince (15) días calendario 
anteriores. La reducción de lo pasivos se cuantificará 
comparando el nivel de lo pa ivos neto de encaje 
regi trado a lo sumo en la ,·íspera del día de la olicitud, 
con el promedio de é to pre entado en lo quince (15) d1a1í 
calendario anteriore . de acuerdo con la certificación del 
revi or fi cal. 

Tratándo e de compañías de financiamiento comercial, 
incluyendo a la e pecializad, en arrendamiento financiero 
o lea ing,el monto del apoyo ordinario no podrá er uperior 
al valor de lo depó ito que mantengan en el Banco de la 
República. 
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Artículo 9o. Modificaciones en el monto. Lna vez e haya 
accedido a lo recur o del Banco por el procedimiento 
ordinario, el monro tomado inicialmente oto podrá 
incrementar e i e presentan reduccione · de pa ivo 
adicionale a las que se hayan financiado dentro de la vigencia 
del mi mo. En todo caso el monto de los recur o a lo que 

e tenga acceso por este procedimiento. e tará u jeto a lo. 
límite preví to en el artículo anterior. 

Si ha habido devolución de recursos se podrá reponer ha ta 
el monto inicial ·i e pre entan reduccione de pasivo 
adicional e a las que se hayan financiado dentro de la \'igencia 
del mismo. En todo ca o el monto de los recur os a los que 
c;e renga acce o por e te procedimiento, también e tará 

ujeto a los límite~ preví ro en el artículo anterior. 

La modificación del monto del apoyo no constituye una 
nueva utilización del procedimiemo ordinario pero para 
poder obtenerla el e tablecimiento de crédito requerirá de 
una nueva solicitud que cumpla lo requisiros pre\·istos en 
la presente re olución. 

Artículo lOo. Plazo y utili::aci6n máxima por mio. El 
procedimitnto ordinario olo podra er utilizado ha ta por 
noventa (90) días calendario en tOtal dentro de un año 
calendario por penodos máximo hasta de treinta (30) días 
caltndario, sin que haya lugar a prorroga , in perjuicio de 

lo prevbto en el arllculo 14o. de la pre ente rt. oluc10n. 

Cuando ha}a lugar a modificaciones en el monto del apoyo 
de liquidez. 'lu aju~re-, no daran lugar a un aumento del 
plazo de utilitación de lo recurso .. 

.P-ara acceder nuevamente a los recur os por el procedimiento 
ordinario durante el año calendario correspondiente debe m 
tmnscurrir entre el último apoyo utilizado y la nuera 'iOiicitud 
de recur o un numero de día no inferior al plazo de la 
última utilización cuando ésta haya sido uperior a quince 
(1 S) día calendario. 

Artículo llo. Acceso a los recursos. Una vez recibida la 
. olicitud, el Banco verificará i la suma pedida e encuentra 

dentro de lo. limite autorizado para . u utilización ) i e 
reúnen las demá condicione formale. exigidas en e ta 
re, olución. En caso positivo, la cuant1a de lo recur os que 

e otorgue erá igual a la olicitada. e entenderá 
perfeccionado el contrato de de cuento o rede cuento de 
los títulos por medio del cual e accede a la liquidez } el 
Banco podrá de embol arlo recur o , todo ello in perjuicio 
de la verificación po terior de la veracidad de lo expresado 
en la . olicitud. 

Artículo 12o. Operaciones activas durante la t•igencia 
del contrato. Durante el período en el que 'ie e tén u ando 
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lo recurso . el e tablecimiento de crédito no podrá 
aumentar el ralor total de u operacione activa de 
crédito. contrato de arrendamiento financiero e 
mrer ione con ningún tipo de fondo , alvo en lo ca o 
en que e te aumento corre ponda a recur o originado 
en rede cuento de entidades oficiales diferente del Banco 
de la República . 

Igualmente, no podrá realizar operacione activas de crédito 
a favor de u accioni ra o admini tradore · o per ona 
relacionada con uno u otro ·, conforme a la regla de 
acumulación preYi ta en las normas vigente . No ob tante, 
podrán realizar e operacione por el i lema de tarjeta de 
crédito in di\ idualmente con lo accionistas o 
admini tradore , hasta por la cuantía que re ulte menor entre 

el cupo autorizado por la entidad y diez millone ue pesos 
( 10'000 000,00). 

Artículo 13o.I11forrnación incorrecta, incumplimientos y 
sanciones. i como con ecuencia de la evaJuacion que realice 
para verificar la condicione que permiten acceder, u ar) 
mantem:r los recurso del Banco de la Republica por el 

procedimiento ordinario. el Banco establece que no son 
cierra las informaciones que ~e le dieron, o que no e 
cumplen aquellas condicione , podrá: 

l. Exigir de inmediato la sumas entregada~. ca. o en el 
cual el e'itahlccimiento de cn~dito ueherá pagar a mulo 
de 'lancron una urna equhiilcnte al 2°ti efectiro anual 
del apoyo liquidado ~obre todo el t1empo de utiliza· 
ción de los recuf'io . 

2. Exigir la u~titucion de lo<. títulos que carezcan de la 
calidad requerida conforme al artrculo 25 de la presen· 
te resolucion. caso en el cual se dará aplicación a ló 
previsto en el citado aruculo. 

Adicionalmente el Banco de la República informara a la 
uperintcndencia Bancaria para que tome l:t.'l medida. a que 

haya lugar. 

Artículo l':lo. Traslado del procedimiento ordinario al 
procedimiento especial i durame el tiempo en el que se 
e ten u ando lo recur. o . obreviene un hecho que 
determina que el e tablecimiento de crédito no e tá en 
capacidad de deYolver lo mi mo dentro de un plazo 
máximo de treinta (30) día calendario contado a partir de 

la fecha de la olicitud, solo podra continuar con el u o de 
lo recurso · recibido . ¡· 

1. o afronta una ituacion de in olvencia 

2. Está en capacidad de devolver los recur o dentro de 
un plazo de ciento ochenta (180) dí calendario con-

tado a partir del de embol o de lo recur o por el 
procedimiento ordinario. 

3. Dentro de lo tre (3) d1as hábile · igt1iente a la fecha 
en que e perciba tal ituación, pero ante del venci

miento del plazo pactado, inicia ame el Banco de la 
República el procedimiento especial para u ar u re

curo ). 

<L Dentro de lo treinta (30) días hábile . contado a par
tir de la mi ma fecha ante indicada, el establecimiento 

de crédito contra m el u o de recur o , conforme a las 
condicione que se e tablecen en e ta resolución para 

el procedimiento e pecial. 

i la entidad incumple alguno de lo plazos e tablecido en 
este artJculo con el fin de convenir la. nuevas condiciones 
para el u o de lo recur. o . el co to e incremenrará en un 
punto porcenrual por todo el plazo de utilization y el Banco 
de la República exigira el pago inmediato de la urna 
utilizadas. 

En el t\ ento de que un e tablecimiento de crédito deje de 
e rar en las condicione que autorizan el uso de lo recur o 
del Banco de la República dentro del procedimrento 
ordinario} requiera usarlo en la conuicione del e pecial, 
el tiempo durante el cual haya milizado lo · recur o a r como 
el que hara tomado la celebracion dd nuevo contrato, e 
computará como partt: del plazo de ulilizacíon de lo-. 
recur,o. hajo e~te ultimo. 

CAPIITLO 1o. 

PROCEDIMIE TOE 'PECIAL 

Artículo 15o. Naturaleza. Los estahlecimiento~ de credito 
podran acceder a lo rccur. o del Banco por el 
procedimiento especial. cuando afronten perdida<; 
tran itoria de liquidez relacwnadas con el deterioro de la 
calidad o liquidez de lo activo o con reduccione. de los 
pasivos, que afecten en tal grado us resultado que, in llegar 
a una ituación de insoiYencia, puedan conducirlos a ella. 

Artículo 16o. Contenido de la solicitud. La olicitud de 
contrato de de cuento o rede cuento que presente el 
e~tablecimiento de crédito deberá e pecificar por lo menos: 

1. La de cripcion de la pérdida de liquidez y de sus ca u as. 

2. Las medida que ha ejecutado > las que e tá di pue to 
a poner en marcha para uperar la pérdida de liquidez. 

3. El monto requerido y el plan de amortización que pro
pone. 

-í. A la olicitud deberá acompañar: 
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a. Lo e tado financiero eiialado en el artículo 

3lo. de la pre ente re olución y una prorección 

de é to para lo doce me e iguiente a la mi 

ma fecha. 

Los e tado financiero proyectado deberán pre

pamr e conforme a lo siguiente parámetros: 

i. La últimas meta y e timari\·o que el 

Banco de la República haya pre entado al 

Congre o conforme a lo preví to en el 

artículo So. de la Ley 31 de 1992. 

ii. 

iíi. 

La variación e timada del margen de 

intermediación deberá aporarse en el 

promedio regi tracto por la entidad en lo 

últimos do año . con la modificacione 

que se deriven de lo previsto en las medidas 
propue t, por la entidad, ast como en lo 

e~timativo obre la e,·olución e perada del 

i~tema financiero, de reconocido u o ) 

razonabilidad. 

i lo e rimativo a que 'le retlere el numeral 

amerior no e tán disponible , o cuando se 
trate de e timar otra!'. variables. las 

proyeccione deberán apoyar.,e en el 
promedio de lo · ultimos do año~ regí trado 

por el e. tabltCJmtento úe cred1to. ron las 

mod1ficaetone. que re~ulten de lo'l 
comprom1sos adquindos. 

h. Cna relacion certificada por el revi or Ji cal. de 

aquello · actos realizado · por d establecimiento 
de crédito, durante los ultimo doce ( 12) mese. 

anteriore-.. a la fecha de la solicitud. bajo cualquier 

modalidad. que hayan tenido el propó ito o el efec
to de ree~tructurar, de acuerdo con lo e tahlecido 

por la ,'uperintendencia Bancma. total o parcial· 

mente lo. créd.Jto . L1 relacion debera indicar el 

monto de cada ree tructuración y la ta ·a de inte

ré convenida. 

5. Autorizacion al Banco de la República para que, cuan

do a í lo requiera, pueda o licitar a la 'uperintendencia 

Bancaria cualquier información obre el e tablecimien

to de crédito, incluyendo la relacionada con la · vi itas 

de in pección que e ta efectúe. 

Articulo 17o. Condiciones para acceder a los rewrsos del 

Banco de la República por medio del procedimiento 

especial. Para acceder a lo recur o del Banco de la 

República por medio del procedimiento e pecial. e 

requerirá que el establecimiento de créditO: 
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l. o e encuentre en una situación de in olvencia, de-

terminada egún la definición que contiene la pre ente 

re olución obre la ba e de lo último nado finan

ciero que haya pre entado a la uperintendencia Ban-
aria en cumplimiento de lo plazo general e · di pue 

to por e a entidad. Para tal efecto e tendrá en cuema 

la manife ración que efectúen tanto el repre entame 

legal como el reri or fi cal de la entidad. En todo ca o. 

los establecimiento de credito que no hayan pre enta· 
do a la uperimendencia Bancaria lo · e tacto fmancit

ro. conforme a lo requisito ) oportunidad señalado 

por dicha entidad. no podrán acceder a lo recur o 

del Banco de la Repubhca por e te procedimiento. 

2. Esté cumpliendo con la~ normas vigente .. obre nivel 

mínimo de patrimonio adecuado y concemracion de 

crédito y rie go. alvo en el ca o de que e hara acorda
do con la uperintendencia Bancaria un plan de aju re 

y que e te e esté cumpliendo en debida forma. Para 

estos efecto ·e tendr;t en cuenta la manift racwn que 

efectu<. el repre. entame 1 gal } d reri!lor fiscal de la 

entid•td. 

j . E'lté cumpliendo con los programa~ de recuperación 

patrimonial acordado~ con la uperimendencia Banca
ria o el Fondo de c,amntta. de In titucione~ Financie· 

r.l'l. Para e to~ efectos ~e tcndra en cuenta la manife ·ra

cíon que eftctue el repre~<.ntantc legal } el reví or fh· 

c.tl de la enudad. ast como la mformaciones que sumt· 

nistren los organismm scnalados. 

-i . E: té en condicione. de -.uhsanar la perdida de liquidez 

que origma su u o en un plazo 'IUpcrior a treinta (30) 
dta · calendario e infenor o igual a Ciento ochenta (180) 

dtas calendario, y que los estado. financieros proyecta 
do permitan uponer que una \'CZ restituya lo. reettr 

so .. no quedara regL tmndo un Jlujo de caja ni un mar

gen operacional negativos, ni un deterioro de su nivel 

de olvencia 

La · e mi dad e. que se encuentren incumpliendo la nor

mas vigente obre nirel mínimo de patrimonio ade· 
cuado ) concentr.tción de crédito y rie ·go pero que 

hayan acordado un plan de aju . te con la 

uperintendencia Bancaria no e taran ometida al pla

zo uperior de treinta (30) día calendario aludido en 

el inci o anterior para acceder al procedimiento e pe
cia·l . 

5. 1 o pre emar vanac10ne en la compo ición de u. ac

tivo durantL lo ciento ochenta (180) dtas calendario 

anteriore a la olicitud que aumenten el 5% de la parti· 

cipación, re pecto del mi m o período del año anterior. 
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a favor de la per ona que e indican a continuación, 
egún certificación del revi or fi cal: 

a. Accioni ta que po ean el 10% o má del capital 
de la entidad, o de admini tradore de la mi ma, o 
de per onas relacionada con uno u otro , tenien
do en cuenta lo e tablecido sobre acumulación de 
operacione · en 1 norm que regulan lo cupo: 
individuale de cr 'dilo de las in titucione finan
ciera con tale per onas. 

b. Per onas que por cualquier iruación, no compren
dida en la norma a que e acaba de aludir ten

gan la capacidad de controlar el 10% o más de lo~ 
\'Oto · en la a~amblea de accioni ta de la orres
poncliente in. titución. 

c. Accioni ·tas ) admini tradore , cuando e trate de 
operacione que no e encuentren autorizada o 
que ~e hayan realizado por fuera de lo · límites 
permitido o que hayan ido calificada~ omo in-
egura: por la uperintendencia Bancaria. 

Artículo 1 o. Emluacióu del establecimiento de crédito. 
Recibida la solicitud. el Banco de la Repuhlica evaluará la 
'iabilidad patrimonial y tlnancicm del e tahlecimiento de 
crédito que la pre nta) la calidad de lo t1tulos que ofrece 
de. contar o redes ontar. Ahora hien -,i como re-.ultado de 
tal naluacion encuentra que no n:une la condicione 
prc\i. ta~ para acceder a lo~ n:cur. O\ e abr,tendra de 
comTnir el de cuento o rcde~tuento , y. cuando re'lulte 
pertinente formulara las recomendaoone a que . e refiere 
d aruculo 29o d<: e La re olución 

Efectuada ltL'I evaluacioneo., corre pondiente .. determinada 
la cuantía que puede utilizar el establecimiento de crédito. 
r cndo ado en propiedad y emregado a favor del Banco 
de la República lo · título:-,, e entenderá perfeccionado el 

omrato de de~cuemo o rede cuento por medio del cual se 
accede a la liquidez ) el Banco de la República podrá 
de embol ar los recur o corre pondiente . 

Para efecto de lo preví toen el prc ente artículo. en armonía 
con lo dispue lO por el artiCulo 18 de la Ley 31 de 1992. el 
Banco de la República olicitará a la uperintendencia 

Bancaria el umini ro de la información que e time nece aria 
a í como la realización de las actuacione pertinente con el 
propó. ito de que e rerifique la calidad de lo título y en 
general la veracidad de la información umini u-ada por la 
entidad oli itame. 

Articulo 19o. JJonto. El procedimiento e pecial permitirá 

acceder a recur o del Banco de la República. hasta por un 
monto igual al flujo negativo de caja que el e tablecimiento 

de crédito pre eme denrro de un período no mayor de lo 
ciento ochenta (180) días calendario anteriores a la fecha de 
la olicitud de apoyo, in exceder el 1 -% de la urna de lo. 

pa iYos a que e refiere el artículo io. d ta re olución, 
que el e tabl cimiento de crédito regi tre en la ví pera de la 
fecha de la olicitud. 

Tratándo e de compañía de finan iamiento comercial , 
incluyendo a la e pecializada en arrendamiento financiero 
o lea ing, el monto del apoyo no podrá er uperior al valor 
de lo depó itoil que mantengan en el Banco de la República. 

Parágrafo: El Banco de la República, mediante circular 
reglamentaria,defmirá el procedimiento para calcular el flujo 
de caja y las cuenta del Plan Uní o de Cuenta para el 
i rema Financiero que erán utilizada para el efecto. 

Articulo 20o. Modificaciones en el monto. na rez e haya 
accedido a lo recur o del Banco por el procedimiento 

especial , el monto tomado inicialmente olo podrá 
incrementar e i e presentan perdida de liquidez 
adicionale · a l. que . hayan financiado d mro de la' igencia 
del mismo. En todo ca o el monto de lo recur o a lo. que 
e renga acce o por este procedimiento, e~rará u jeto a lo. 

hmire · previ. ro en ti artículo anterior 

i ha habido devolu ion de recur o e podrá reponer ha ra 
ti monro inicial si e pre enran perdida de liqutdez 
ad1cionale~ a la~ que ~e ha~ an financiado dentro de la 'igencia 
del mismo. En todo ca. o el monto de lo recur os a los que 
e tenga acceso por e. te procedimiento, tamhien, estara 
u jeto al hmite pre\ isto en el artículo antenor. 

La modwcación del monto del apoyo no con lituye una 
nueva utilizacion del procedimiento t pecial r no da lugar a 
la extensión del plazo inicialmente acordado, pero, en todo 
ca o. para poder incrememar o reponer el monto erá 
necesario que la entidad continue icndo ·olvente. que e 
acuerde pre\ iamente la rerisión de La. medida propue tas 

por la entidad y que e pre. ente una nuen1 ·olicitud por lo 
recur. o· adicionale que cumpla la condicione previ ta 

en e ta re olucion para el procedimiento e pecial. 

Artículo 21o. /úímero de ueces que puede utilizarse. El 
Banco podrá conceder liquidez conforme al procedimiento 
e pecial, olo . i el e tablecimiento de crédito no ha accedido 
a u recur o por el mi mo procedimiento dentro de lo 

doce me e inmediatamente anteriore a la fecha en que lo 
. olicita. 

Artículo 22o. Operacione actiua durante la uigencia del 
contrato. Durante el período en que e e tén u ando lo 

recur o , el e tablecimíenro de crédito no podrá aumentar 
el \'alor total de u· operacione activa de créditO r de lo 
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contrato de arrendamiento financiero con ningún tipo de 
fondo , alvo en lo ca o en que e te aumento corresponda 
a recur o originado en rede cuento de enridade. oficial e 
diferente del Banco de la República, ni realizar operaciones 
activas de crédito a favor de accioni tas, administradore o 
per ona relacionad con uno u otro conforme a las regla. 
de acumulación preri ta en la norma \'igentes. 'o 
ob tatue, podrán reaHzar e operacione por el si. tema de 
tarjetas de crédito, individualmente con lo accioni ta o 

admini tradore . hasta por la cuantía que re ulte menor entre 
el cupo autorizado por la entidad y diez millone~ de pe os 
( 10'000.000,00). 

Igualmente, el repre entame legal o lo administradores de 
la entidad no podran proponer a la Asamblea el reparto de 
utilidade en efecti\'O durante e te penado 

Artículo 23o. bzwmplimiento de las proyecciones y 
sanciones. En ca o de que e incumplan las meta 
contemplada en la proyecciones ~e produetran lo 
iguiente~ efecto : 

i el incumplimiento con i. te en la inejecucion de 
medida que la entidad se ha compromerido a realizar, 
e exigira la devoluc1ón inmediata de loo, rc<.:ur~o > el 

e tablecimicmo debera pagar a t1tulo de sanción una 
'iuma equivalente al }1\¡, efectiro anual sobre la ·urna 

pendiente de pago, o,in pequicm de otra. prt:\ l'ita'• en 
la le} o acordadas por las partes. 

2. · ~el incumplimiemo 'lt refiere a nlt'ta.., cu\o logro no 
depende principalmemc de decisione de la t·ntidad. 
ptro dentro de las circunstancia de est.t rc.,uJta Yiable 
tomar medid adicionalc e ta~ deberan ejecutaN' en 
un pla?O acordado con el Banco no supcnor a do" me-
cs. 'i al vencimiento del mL m o no~ h;m e,ccutado las 
medida~~ aplicar.í lo previsto en el numeral antenor. 

CAPITlJ LO 3o. 

CO DICIO E COM E. A LOS CO 'TRA-

TOS DE DE CUE TO O REDESCl E TO 

Artículo 24o. Costo. El Banco de la República cobrara por 
lo apoyo tran itorio de liquidez la tasa que pcnodicamcnte 
eñale para el efecto !ajunta DirectiYa. la cual clebera reflejar. 

entre otro , el co to de oportunidad de lo recur o en el 
mercado financiero. 

Artículo 25o. Naturaleza. calidad de los títulos y mlor 
por el que se reciben. 

1. Título admi ible : e con. id erarán admi ibles lo títu
lo valore de contenido crediticio o lo tttulos a lo 
cuate e le apliquen tale reglas. iempre ) cuando 
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·ean de contenido crediticio. entre lo cual e e tán lo 
proreniente de operacione de cartera del e ·tableci· 
miento de credito; lo pro\'enientes de inver ione fi
nancieras admi ible tale como lo título emitido. o 

garantizado por la • ación } el Banco de la República. 
o por aquello · tttulo que cumplan los requi ito del 

arttculo 646 del Código de Comercio, emitido por es
tablecimiento de crédito del exterior de primera lí· 
nea. 

e consideran e tablecimiemo de crédito del exterior 
de primertl línea aquello que el Banco de la República 
considera elegible. para depó ito de las re ervas in· 
ternacionale . 

2. Calidad de lo tttulo : el Banco de la República solo 
podra aceptar ltlulo ,·atore. calificado en la categona 
•A• de acuerdo on la norma pertinente de la 
uperintendencia Bancaria,) que as1 haran ido repor

tadas con anterioridad a e a uperintendencia. Esta 
cerrificacion deberá . er u.crita por el revisor fi cal y 
el representante legal de la entidad. 

3 Permanencia de la calidad de los lltulos: es obligacion 
dd e tablecimtento de credito a egurar que el Banco 
de la Republica pueda tener lltulo.., de la calidad exigi
da. Por tanto, i el Banco encuentra que lo tnulo!-r no 

han '>tdo calthcados como e cert1fico o 1 nene r.lzo

ne para constderar que su calidad no corre. pondc a la 
exigida: o que c~ta se ha modificado negat1ramente. 
exigira la ~u tttucton de lo. t1tulos re pectivo~ . En ta
lt ca~os el CO!\tO por el acce o a lo'> recur o e 
incrementara en un punto porcentual 'lohre d ralor de 
los titulo11 a restituir, a partir del dta 'liguiente al del 
requerinliento que el Banco haga parJ que , e u titu
yan lo tttulos , i dentro de lo cinco d1as habile~ i
guiente al requerimiento no e han ustituido los titU
lo , . e exigirá la dcrolución de los recur o . 

4. ~1icntras el e tablecimiento de crédito que solicita ac
ceso a los recur o del Banco de la República po ea 
tttulo ' 'alores que repre ·enten cartera e in ver ione 
financiera admi ible . el Banco exigirá preferen
cialmentt' im·ep,ione financiera · ha. ta completar, ·i 

fuera po ible, el monto de lo recur o del de cuento 
o rede cuento solicitado, de acuerdo con lo preví to 
en la pre ente re olución. 

El Banco eñalara el orden de elección en que e acep
tarán las inversione financiera y la cartera 

5 El Banco recibirá lo título emitido · o garantizado por 
el Banco de la República y el Gobierno acional por el 
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1 OO(~o de u valor, otras inversiones financiera por el 

8S0'o de . u valor y lo pagare y otro tín1lo valore 
repre entativo de u cartera de crédito por el 75% 

del valor e tablecido conforme a las normas expedida 
por la uperimendencia Bancaria. 

6. 'i lo título de contado o rede contado han ido 
emitido por el Banco de la República, no e con idera
rán de plazo Yencido 

Artículo 26o. Restricciones. El Banco de la República en 

cualquier tiempo podrá negar el a ce o a lo apoyo de 
liquidez o exigir u cancelación, cuando compruebe que las 
utilizacione anteriores no e aju taron a los fines y 
condicione. eñalado en la pre ente re olucion, o cuando 
e tablezca que la información contenida en las olicitude 
no e ajusta a la ituacion de la entidad o cuando la 
condicionec de liquidez de la entidad no permitan a egurar 
el pago. 

Articulo 27o . • eguimiento sobre el uso de los recursos. 

Durame la ' 'igencia de los contrato de de'icuento o 
redescuento el e tahlecimicnlO de crédito deben1 informar. 
con la periodicidad y condiciones que eñak el Banco de la 
República. '>obre el monto. concepto r de tinatarios de la 
salidas de fondo que registre. 

Artículo 28o. 4fcauce de fas S{II/CÍOIIeS. La'> pena r 
'>ancJOne., que preve e'ta n:. olueton a faror del Banco dt· la 
Repubhca se ca u. aran } eran exigibles en los casos previstos. 
'1111 perjuicio de Jo di.,pue to por otr.c normas legale'l en 
relación con los acto a que le den lugar 

La uperintendencia Bancaria impondra la anciones 
administrati\a~ in . tirucionale o per onab, que re ulten 
procedente conforme a las di po iciones legale por las 
Yiolacione a lru norma preví tasen la pre. ente re olucion 
en que incurran los e tablecimiento de crédito 

Articulo 29o. lnsolt 'encia sobreL ,iniente. in perjuicio de 
lo efecto preví to en otra norma de e ta re olución, i 
durante el u o de lo\ recur os del Banco o al vencimiento 

de lo contratos. re ulta evidente que el establecimiento de 
crédito se encuentra en una ituación de in olvencia. la 
devolución de aquello e hará exigible de inmediato, y el 
Banco de la República recomendará: 

l. A la uperintendencia Bancaria la adopción de alguna 
de la medida cautelare preri tas en el capítulo XX 

de la parte tercera del tatuto Orgánico del i tema 
Financiero r 

2. AJ Fondo de Garantía de In itucione Financiera pre

parar una propue ta con la medida que deben 

· adoptar e para resolver el de equilibrio que pre enra 
la entidad. 

Artículo 30o. Facultades del Banco de fa República para 

exigir las sumas utilizadas. AJ vencimiento de lo plazo 
de lo contra lO de de cuento o rede cuento, o cuando egún 
lo preví ro en e ta re olución el Banco de la Repúbüca pueda 
terminar u cumplimiento, podrá acudir a una o a varia de 
la iguiente facultade en la medida nece aria para 
recuperar el capital , intere e. y ·ancione a lo que tenga 
derecho: debitarlo de la cuenta corriente de la entidad; 
compen arios con obligacione a u cargo. si e dan la 
condiciones legale ·para ello; enajenar lo utulos d contados 
o rede contado . o cobrarlos . i son actualmente exigible . 

Por el solo hecho de pre entar una olicitud. se entenderá 
que el e tablecimiento de crédito autoriza al Banco de la 
República para ejercer la facultade. indicada en e te 
arttculo. 

Artículo 31o. Estados financieros. Para efecto!> de la 
pre ente re olucion . e entendera por e. rado fUlanciero : 
el balance general, el estado de pérdida. y ganancias r el 
flujo de caja de un e tablecimiento de crediro 

itmpre que deban pre. emarse tMado financieros como 
requLito para olicitar apoyo de liquidez al Banco de la 
Rtpublica. el e tabltcimitnto de crtdito dcbcrJ acompanar 
dehtdamente certificado., por el rcpre entante legal y el 

re\ t~or fi!'!Gtl. 

l. Los de cterrc del ultimo ejercicto contable anterior :t la 
fecha de la olicitud que por norma legal o estatutaria 
tenga que preparar. y que su publicacion este autoriza
da por la uperintendencia Bancaria: 

2. Lo e tado fmancieros acnlalilado, d de la fecha de 
tal autorizacion h.1sta el último mes que haya debido 
reportar e a la uperintendencia Bancaria conforme a 
las normas y plazo establecidos de manera general por 
dicha entidad . 

El e tablecimiento de crédito que carezca de e tado 
financiero preparado }'autorizado egún lo reqw ito . r 
en la oportunidade que contemplen la norma 
pertinente . no podrá acceder al u o de lo recur os del 
Banco de la República . 

na vez e tén en ejecución lo contratos de de cuento o 
rede cuento, y el e tablecimiento di ponga de lo e tado 
fmanciero autorizado corre pondiente a lo periodo 
obre lo cuaJe pre entó actualizacione deberán er 

enviado al Banco. 
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Art ículo 32o. Reporte a auloridade .. Cuando un 
e tablecimiento de crédito ge tione el acce o a lo recur o 
del Banco de la República, é te deberá hacer conocer tal 
hecho a la uperintendencia Bancaria, dentro de lo do día 
hábile iguiente . i el e tablecimiento de crédito olicitame 
utiliza el procedimiento e pecial.el Banco informará también 
al Fondo de Garantía de In titucione Financiera . 

El Banco de la República mantendrá ir1formada a la 
uperintendencia Bancaria y al Fondo obre lo programa.'! 

de aju 'te que convenga, lo re ultado de la evaluaciones 
que de e to realice y el cumplimiento de lo mi m o ; y a la 
primera de tale autoridade. obre el eguimiemo que haga 
al u o de los recur o utilizado por los e tablecimiemo de 
crédito y obre la vi itas que Ueve a cabo. 

ArtícuJo 33o. Solicitud de colaboración y sumi11istro de 
informaci611. Para lo efecto previ to en la pre eme 

68 

re olucion r en de arrollo del articulo 18 de la Ley 31 de 
1992, el Banco de la República podrá olicitar a la 
uperintendencia Bancaria r al Fondo de Garantía de 

ln titucione Financieras el umini tro de la información que 
e 'time nece aria obre lo e tablecimiemo de crédito que 
oliciren acce o a lo apoyo tran itorio de liquidez. De igual 

manera. podrá olicitar a e ro organi mo , dentro de u 
competencia .que adelanten las actua ion e pertinente. con 
el prop6 iw de Yeríficar la calidad de lo titulo que hayan 

ido endo ado en propiedad al Banco y, en general , la 
veracidad de la información umini trada por lo 
e tablecimiemo de crédito. 

Artículo 34o. Derogatoria y l'igencia. E ta re olucion 
deroga las Re olucione Externas 16 r 39 de 1994 y rige a 
partir de la fecha de u publi ación. 
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INDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

~~ 
~~: 

CONGRESO DE LA 
REPUBUCA 

Leyes 

213 Octubre 26 

. e aprueba el comcnio con tituriYO del Ban o 

.entroamcricano de lntcgracion Economica-BCJE. 

u rito en )1anagua el 1 .~ de diciembre de 1960 r el 

Protocolo de Reforma. del 2 de ..,eptiemhre de 1989. 

2 17 ov iembre 14 

Por medio de la ual ..,e decretan tra. lado en la Lt: 

de Apropiacionc par.t la rigen cía fi. cal de 1995. 

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA 

Decretos 

1723 Octubre 6 

Diario Oficial ..¡2 .0-1-0. ocn1bre 6 de 1995 

Por el cual e toman medidas tendiente. a erradicar 

lo delito contra la libertad per onal y e dictan otra 

di po icione 

1865 Octubre 26 

, deroga 1 d cr to 9-t8 de 199 1 }' el ordinal 1 O d 1 

artículo 3o. del Decreto 2098 de 1994, obre 

inve. tiga ione di. ciplinaria a funcionario publico 

y ·e ordena remitir la inve tigacione en cur o de la 

Pre:id ncia de la Repúhüca a la Procuraduna cncraJ 

de la ación . 

MI ISTERIO DE IIACIENDA Y 
CREDIT() P BUC() 

Decretos 

1691 Octubre 2 de 1995 

Diario Oficial -t2.031. octubre 2 de 1995 

e apmeba el cuerdo , o . ., del 5 de juüo del Comité 

acional de afetero (Manejo de lnver ione ). 

1692 Octubre 2 de 1995 

Diario Oficial -!2.03 1. octubre 2 de 199~ 

e aprueba el Acuerdo o. S del5 de julio d 1 omité 

1 acional de afet ro . ( tanejo de lnver ione ). 

1721 Octubre 5 

Diario Oficia142.037, octubre 5 de 1995 
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e modifica el artículo 3-t del Decreto 2681 de 1993 
(ContratO de Empre tito r Crédito ~lultilatera1) . 

1748 Octubre 12 

Diario Oficial 42.0.¡9, octubre 13 de 1995 

Dictan di po icion obre la emi ion', cálculo, 
redención)' demás condiciones de lo Bono 

Pen ionale r e reglamentan lo Decreto 656, 1299 
} 1311 de 199-1 } lo. artículo 1 15, siguiemcs } 
concordante de la Ley 100 de 1993. 

1807 Octubre 24 

Diario Oficial 42.063. octubre r de 1995 

e realizan algunos aju. te al Preupue~to G nerdl de 
la j ación para la \ igencia fi cal de 1995. 

1827 Octubre 26 

:e reglamentíl parcialmente el parágrafo lo . del 

articulo r de la Ley 160 dd 3 de ago:lo de 199 1. 

(Bono. Agrarios). 

MINI TERIO DE TRABAJO Y 

G AD O IAI.. 

Decreto 

1736 Octubre 11 

Por el cual e aprueba elAcuerdo 2"' del 5 de octuhre 
de 1995 de la Caja aciona! de Prevision 'ocial 'obre 
~u E. tatuto. , para aju tarlo ' al regimen de la. 

Empre a Promotora ' de alud. 
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MINISTERIO DE ED CACION 

ACIONAI.. 

Decreto 

1719 Oc tubre 3 

Diario Oficial 12.033.octuhre 3 de 1995 

'e dictan norma para la preparación)' formulación 
del Plan Nacional de DesarroUo Educati\'o. 

MINI TI~RIO DE MINA 

ENERGIA 

Decreto 

1747 Octubr 12 

Diano OfiClílI i2.019.oclUbre 13 de 1995 

e reglamenta parcialmente la Le) l.¡ 1 de 199-1 para 
la dhtrihucion de lo reeur O~ del Fondo acional de 
Regaha'l. 

M ST RIO DE 

DESARROLLO E O O ICO 

Decreto 

1891 Octubre 31 

Diario Oficial ..¡ 2.0"0, octubre 31 de 199-

e adiciona el decreto 2066 de 1991 obre integración 
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del Comité de oordinación de la Aperru ra 

Económica. 

·~· 
, !!...' 

MINISTERIO DE SALUD 

Decretos 

1709 Octubre 2 

Diario Oficial J 2.031 , octubre 2 de 1995 

·e aclant el Decreto 139 del 8 de marzo de 1995, 
acerca del f..'ltatuto Orgánico del btema de alud. 

1796 Octubr 19 

Diario Oficial ü .059, octubre 23 de 1991 

~1odifica ti Paragrafo del arttculo 1 o. del Decreto 1666 

de 199"1 obre entidade pre\ isionale ) fondo:. del 
~retor publico 

1890 Octubre 31 

Diano Oficial í2.070. octubre 31 de 199S 

e reglamentan los aniculoo, 130} 236 de la Ley 100 
de 199 -~ obre transformacion r adaptacion de la 
Entidade Promotora de Salud al i:-.tema de 
• eguridad ocia!. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Decreto 

174 2 Octubre 12 

Diario Oficial -J2.0-J9.octubre 13 de 1995 

Por el cual e reglamenta el Capttulo lli de la Ley -o 
de 1993. e adopta el procedimiento para el 

reconocimiento del derecho a la propiedad colectiva 
de la "Tierras de la..'i Comunidade. r egras". 

-~~ 
~ 

BANCO DE LA REI>UBI.JCA 

Resoluciones externas 

22 Septiembre 7 

Expide regulacione en materia cambiaría 
relacionada. con lo monto · de po ición propia en 
moneda extranjera de lo intermediarios del mercado 
cambiario, ast mbmo e tablece la., ·ancione para la 
entidade que no e aju ten a tale medida . 

23 Septiembre 15 

Expide regulacione en materia cambiaría 
relacionada. con cretlito en moneda extranjera para 
financiar e\ponacione. on cargo a recur~o. de 

B :-..COLDF.X. 

24 Se ptiembre 29 

7 1 

Expide regulaciones en materia cambiaría obre 
depo ito. en moneda legal en cuenta'> corriente 
abierta por reo;identes fuera del paí'> en 
intermediario~ del mercado cambiario. 
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